
AÑO CCIII.-N Ú M .  51.  SABADO 20 DE FEBRERO DE 1864.    16  CUARTOS

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Excmo. Sr. Mayprdomo Mayor de S. M 
djce con »es& lecha- al Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros lo que sigue:

«JEsáCmo: Sr. : El Exemoi Sr. Marqués de 
San (íregorio, Presidente de la Facultad de la 
Real Cámara, me dice - á las once déla ma- 
nan  ̂ hoy lo que ¿ígue:; " '

« Excmo. Sr.: S, M. ía Reirá nuestra Seño- 
rí’V'St ¿i: R. laSerma. Sfa. Infanta Doña María 
Eulalia Francisca de Asís han pásadó bien lá 
noobe, y contioúan siu novedad alguna.»
• t o  qqe trasladb A V. E1. de Real órdén para 

sÁinípHgeacia y demás efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y: ■ E. muchos años.- Palacio i 9 
de Febréro de l 8 6 4 . El Duque de Bailén.= 
Excmo. Sr. Presidente deLConsejo de Ministros.

. <■ EL Exemo. .Sr. Mayordomo Mayor de S. M. 
dice con fecha de ayer al Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo dé Ministros lo que sigue: 
w' «Exemo; Sr. : El Excino. Sr. Marqués de 
San Gregorio; Presidente de la Facultad de la 
Reai Cámara, nie dice á las diez y media *de 
la noche de hoy lo que sigue:

«Excmo. Sr.: S. M. la Reina nuestra Seño
ra ha podido dejar el lécho por algunas horas, 
y continúa sin novedad. S. A. R. la Serenísi
ma Sra. Infanta Doña María Eulalia Francisca 
de Asís no tiene novedad.»

Lo que de Real órden traslado á Y. E. 
para su inteligencia y demás efectos consi
guientes. Dio» guarde áV. Ei muchos años. Pa- 
ráctó íR de Febrero de I864.=«EI Duque de 
Bailén.=Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros.»

La augusta: Real familia de S. M. continúa 
sin novedad en su importante salud.

Estadística.
Por Real órden de 28 de Enero último há sido 

nombrado Presidente de la Cómisión de Estadística 
de la provincia de Navarra D. Fidel Ozcáriz.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Dirección general del Registro de la Propiedad.— 

Sección 1.º

I l mo. Sr. : He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) 
del expediente instruido en esa Dirección general so
bre otorgamiento de nuevos plazos para la conclu
yan do ín j i^  en inscripciones defini
tivas de las anotaciones preventivas extendidas por 
falta d  ̂aquellos, con arreglo á lo ordenado por Real 
decreto de . 80 de Julio de 4802 en los Registros en 
*pie no se hubieren realizado estas operaciones den
tro, del término respectivamente señalado por las 
Reales órdenes de 9 y 45 del mismo año; y

Considerando que, á pesar de los extraordinarios 
y meritorios esfuerzos que la generalidad de los Re
gistradores ha consagrado á la ejecución de aquel im
portante y penoso servicio, sin recibir auxilio ningu
no del Erario público ,,y sacrificando á tan patriótico 
? laudable propósito los escasos rendimientos de su 
^ g q ^ y . aun alguno  ̂ su Jfórtuna propia, su salud y 
su existencia; y á pesar también de la constante soli- 
éitud con que la Dirección general y los Regentes de 
i^s Aqdienci^.han atcudidc á ton interesante objeto, 
hay todavía crecida número de Registros en que no 
so hallan terminados aquellos trabajos por él gran 
efipúdode libros antiguos que contienen, por el de
plorable estado de desorden y confusión m que estos, 
por lo general, se encuentran, y por otraFmuchas di
ficultades de diferente naturaleza:

Considerando que es en su virtud indispensable 
conceder para la realización de dichas esenciales ope
raciones un nuevo término, proporcionado á la situa
ción y circunstancias de cada Registro , si bien en 
niügcipo de ellos debe pasar el que se designe para 
la conclusión de los índices del dia 30 de Junio de 
4865, á fin de que desde este dia hasta el 31 de Di
ciembre del mismo año, á que se extiende la próroga 
concedida por Real decreto de 29 de Diciembre últi
mo, haya el tiempo necesario para convertir las ano
taciones por falta de índices en inscripciones defini
tivas, y para establecer por completo la organización 
y  servicio ordenado, metódico y seguro de todos los 
Registros:

Considerando que las anotaciones extendidas por 
falta de índices deben continuar produciendo todos 
sos efectos hasta que se conviertan por los Registra
dores  ̂en inscripciones definitivas, con arreglo al 
principio establecido en los artículos 82, 86, 92 , 95 
y 277 de la ley hipotecaria, pues no es justo que los 
derechos de los interesados que han presentado ál 
Registro títulos extendidos en debida forma y reves
tidos de todos los requisitos legales sean perjudicados 
por la imposibilidad en que los Registradores se en
cuentren de inscribirlos con la necesaria expresión 
de condiciones y gravámenes de las fincas ó derechos 
reales.á que se refieran por causa de la indicada fal- 

ni es imputable á los particulares, ni puede 
ser subsanada por ellos:

Considerando qué, si son muy dignos de recom

pensa los esfuerzos, el celo y la actividad que los 
Registradores dediquen á la más pronta ejecucioii 
de dichos trabajos, base necesaria para eL ejercicio 
regular de sus funciones, deben también ser repri
midos severamente todo descuido, negligencia y mo
rosidad en el cumplimiento de tan preferente obli
gación1; •

S. M., teniendo presente lo informado por la Co
misión de Codificación y por esa Dirección general, 
se ha servido dictar las disposiciones siguientes :

4.a La Dirección general del Registro de la Pro
piedad , tomando en cuenta el estado y circunstan^ 
cias dé cada uno de los Registros en que tío se halléh 
terminados los índices á la fecha de la presenté Real 
órden, edneederá por medio de lós Regentes de las 
Audiencias á los Registradores respéctivos el tiempo 
que, para la conclusión de aquel trabajo, juzgue ne
cesario ,̂ siempre que no exceda en ningún caso del 
dia 30 de Junio de 4865.

2.a Los Registradores que hayan concluido, y los 
que sucesivamente va yan concluyendo los índices, 
convertirán en inscripciones definitivas las anotacio
nes extendidas por falta de ellos, con arreglo ál Real 
decreto de 30 de Julio de 4862, dentro de 60 dias, 
contados, para los primeros desde la publicación de 
la presente Real órden , y para los segundos desde 
la terminación de aquel trabajó.

En el caso de que algún Registrador no pueda 
realizar - por completo dicha con versión dentro del 
indicado plazo, lo pondrá por medio del Regente en 
conocimiento de la Dirección, la que le concederá la 
próroga que juzgue absolutamente indispensable, 
atendiendo al número de conversiones que faltaren 
y á la facilidad ofrecida para la realización de aquel 
servicio en resolución del mismo centro directivo de 
24 de Agosto de 4 863.

3.a Las expresadas anotaciones preventivas, ex
tendidas por falta de índices, continuarán produ
ciendo todos sus efectos hasta que se conviertan por 
los Registradores en inscripciones definitivas, sin 
perjuicio de lo que las Cortes, de acuerdo con el Go- 

iúerno de S. M., puedan resolver sobre esle punto
4.a Los Regentes fijarán muy especialmente su 

atención y vigilancia sobre los Registros en que no 
se hallen todavía terminadas dichas operaciones, á 
fin de impulsarlas y activarlas todo lo posible, em
pleando con este objeto todos los medios que se ha
llen dentro de sus facultades, proponiendo á lá Di
rección los que no lo estén, y haciendo entender á 
los Registradores, en casos que no son de esperar ,ó 
serán muy raros, que su negligencia y descuido en 
tan preferente servicio se considerarán como faltas* 
graves en el desempeño de su cargo, y causa sufi
ciente de remoción, con arreglo-al art. 308 de la ley 
hipotecaria.

5.a: La prohibición acordada en circular de la Di
rección de 4 de Febrero de 4 862 de dar curso á las 
solicitudes de traslación dirigidas por Registradores 
que no hayan terminado sus índices, será extensiva 
á los que no hayan ejecutado la referida conversión 
de anotaciones/preventivas en inscripciones defini
tivas.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid Í9 de Febrero de 4864,

FERNANDO ALVAREZ.
Sr. Director general del Registro de la Propiedad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Administración local—Negociado l.°

En vista de lo expuesto á este Ministerio por el de 
Gracia ; y Justicia sobre la exención de alojamientos á 
favor de los Registradores de la Propiedad respecto 
de la parte de casa en que tienen establecida su ofi
cina, la R e in a  (Q. D. G.), teniendo presente lo re
suelto por las Cortes en sus decretos de 4 7 de Marzo 
y 9 de Octubre de 1837, que excluyen toda excep *̂ 
cion de este gravámen, y deseando conciliar los in
tereses del servicio con la igualdad necesaria en el re
partimiento de las cargas del Estado, ha tenido á 
bien resolver: primero, que las casas en que habitan 
los Registradores de la Propiedad y tienen á la vez 
establecida su oficina con entera independencia, no 
están exentas de la expresada carga, debiéndolas 
Autoridades locales limitar el número y clase de 
alojados al que permitan las demás piezas destinadas 
al uso doméstico de dichos funcionarios; y segundo, 
que cuando sus oficinas no se hallen colocadas 
con la conveniente separación y aislamiento del res
to de la casa habitada por los mismos, tengan obli
gación de proporcionar á su costa hospedaje corres
pondiente á los alojados que se les distribuyan.

De Real órden lo digo á Y. S. para los efectos 
oportunos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 16 de Febrero de 4864.

B EN A VXD ES.
Sr. Gobernador de la provincia de....

Habiéndose padecido algunas equivocaciones de copia 
al publicar la siguiente Real órden, se* inserta de nuevo 
en la G a c e t a .

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública. 

Ilmo, Sr.: Para suscriciones á obras científicas y 
literarias publicadas en español* fomento de esta cla
se de empresas y adquisición de obras de arte con

destino al Museo Nacional, se consignan anualmente 
fondos en el presupuesto de esté Ministerio. Impor
tando dictar róglas para que dichos recursos se in
viertan del modo más conveniente al servicio publi
co, la R e in a  ( Q .  D. G.) , conformándose con lo pro
puesto por VyJ., ha tenido á bien mandar lo si
guiente: ' . .

4.° No se adquirirán ejemplares de las obras que 
se publiquen,ini se concederá auxilio para la im^ 
presión de los manuscritos cuyós autores Ó editores 
lo soliciten, sin oir el parecer de la Real Academia 
que por instifcrflo cultive el ramo del saber á que la 
obra corresponda.

2.° Las Reales Academias, al emitir su dictamen, 
tendrán presente que no se concederá auxilio para 
la publicación de una obra si no fuere de relevante 
mérito, y de las que no pueden salir á luz sin la pro
tección del Gobierno, y que este se suscribirá con 
preferencia á tes que se estimen mis necesarias en 
las Bibliotecas públicas;

3.a La órden en que se autorice la suscricion ó 
se concedan fléfeursos para la impresión , v el infor
me evacuado por la respectiva Academia, se inserta
rán en la G a c e t a  d e  M a d r id . Si la edición se hiciere 
en todo ó en parte á expensas del Estado, dichos do
cumentos se publicarán también ál frente de la obra.

4.° La Dirección del Museo Nacional de Pintura 
y Escultura prepondrá á lá de Instrucción pública 
las obras artísticas que considere dignas de ser ad
quiridas para aquel establecimiento, y el Gobierno 
resolverá oyendo á la Real Academia de San Fer
nando. La propuesta de la Dirección del Museo y el 
informe de la Academia se publicarán en la G a c e t a  

cuando se acuerde la adquisición de alguna obra de 
arte con el expresado destino.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. 1. muchos 
años. Madrid 40 de Febrero de 4864.

M OYANO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

 ̂ RECTIFICACION.

En la disposición cuarta de la Real órden publicada 
en la G a c e t a  del dia 48 de este mes, relativa á la impre
sión de los presupuestos, liquidaciones, resúmenes y otros 
documentos de la Administración provincial y municipal, 
sé dice por error de copia : «sin que remitiendo previa- 
mente á este Ministerio los ejemplares»), en vez de dos 
ejemplares.»

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid , á 15 de Febrero de 1864, 
en los autos de competencia que ante Nos penden entre 
el Juzgado de Marina del tercio naval de Sevilla y el de 
primera instancia del distrito de la Magdalena de dicha 
ciudad acerca del conocimiento de la causa formada con 
motivo de la fuga que intentaron José Yara y otros pre
sos de la cárcel:

Resultando que en la noche del 24 de Agosto último 
José Yara Fajardo, Francisco León Rodríguez, Francisco 
Elias Sánchez, José María Ruca Ramírez, Antonio Gonzá
lez Campos y Antonio Diaz López , que se hallaban co
locados en seis calabozos inmediatos, horadaron los tabi
ques divisorios de e llo s ,. y  se reunieron en el señalado 
con el núm. 4, en el cual fueron sorprendidos por el Al
caide y los que acompañaban al misino, habiendo obser
vado que en la pared que da al corralón de la cárcel ha
bía un grande desconchado y algunos ladrillos movidos, 
é importando, según tasación, el daño causado la cantidad 
de 400 r s .:

Resultando que instruida con este motivo por el Juez 
de primera instancia la oportuna causa, se ha hecho cons
tar en ella que ,Vara Fajardo estaba sentenciado por eje
cutoria de 4 4 de Julio á i 7 áños de reclusión , y por tan
to se. hallaba sufriendo condena, y que los deínás tenían 
proceso pendiente, los unos ante la jurisdicción de Mari
na , y  los otros ante la ordinaria:

Resultando que el Juzgado de Marina ha reclamado él 
conocimiento de la presente causa respecto de los matri
culados Yara, Rodríguez, Elias y  Rucá; y  que habiéndo
se negado á ello el de primera instancia del distrito de la 
Magdalena , se ha originado la presente competencia:

Resultando que el Juez ordinario se funda en que el 
hecho respecto de José Vara constituye el delito de que
brantamiento de la condena de 47 años de reclusión que 
se le habia impuesto por ejecutoria: en que por lo mis
mo dejó de ser aforado y quedó sometido al fuero común, 
según el art. 124 del Código penal y  las sentencias de 
este Tribunal Supremo de 4 4 de Abril de 4 859 y 4 7 de 
Julio de 4 862; y  en qué respecto de los otros procesados 
solo existe una falta cuyo conocimiento es exclusivo de 
la jurisdicción ordinaria , con arreglo á lo que previe
ne la regla 4.a de la ley provisional, y á lo resuelto en 
varias decisiones de competencias, entre ellas las de 5 de 
Diciembre de 4853, 3 de Marzo, 43 v 19 de Mavo de 
4854:

Y resultando que -el Juzgado de Marina alega que el 
quebrantamiento de condena debe ser penado por el Tri
bunal que la impuso, y  por lo mismo José Yara , que fué 
sentenciado por la jurisdicción de Marina, está induda
blemente sometido á ella por la fuga que intentó; y que 
los juicios de faltas de los aforados corresponden también 
á los Tribunales del fuero respectivo de los reos, según 
lo tiene resuelto el Supremo de Guerra y Marina en la 
sentencia que cita :

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Eduardo Elío :
Considerando que si bien corresponde á la Real juris

dicción ordinaria conocer del delito de quebrantamiento 
de condena cuando la sentencia procede de Juez ordina
rio, incumbe á la jurisdicción de Marina entender en él 
cuando el fallo proviene de sus respectivos Jueces, por
que dicho delito debe reputarse incidencia del primitivo, 
según se desprende del capítulo 4.°, tít. 5.°, libro 4.° del 
Código penal:

Considerando que el marinero José Yara Fajardo, 'al 
intentar la fuga de la cárcel de Sevilla que se le imputa, 
estaba extinguiendo la condena de 47 años de reclusión 
que por la jurisdicción de Marina se lé habiá impuesto:

Y considerando que á los marineros Rodríguez, Elias 
y Ruca, atendido el valor de 400 rs. en que se ha tasado 
el daño que se supone causaron en la cárcel con la per
foración de los calabozos, se les imputa una falta de las 
que trata el libro 3.° de dicho Código, cuyo conocimiento 
corresponde á los Alcaldes y sus Tenientes en sus res
pectivas demarcaciones, con apelación á los Jueces de 
primera instancia, según las regias 4.a y 4 4 déla  ley  
provisional;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de la causa contra José Vara Fajardo cor
responde ai Juzgado de Marina del tercio naval de Sevi
lla, y  el de las faltas que se imputan á Francisco León 
Rodríguez, Francisco Elias Sánchez y José María Ruca

Ramírez á la jurisdicción ordinaria; y mandamos que se 
devuelvan sus actuaciones al referido Juzgado de Marina, 
y las suyas al de primera instancia del distrito de la 
Magdalena , encargando á este que haga sacar y remita á 
aquel el tanto de culpa que resulte contra José Yara Fa
jardo , y que respecto de los demás procesados provea lo 
que corresponda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legislati
va , para lo cual se pasen las oportunas copias certifica
das, lo pronunciamos, mandamos y firmamoS.= Juan 
Martin Carramolino.== Ramón María de Arriola;=Félix 
Herrera de Ja Iiiva— Juan Mar/a Biec.=Félipe de Urbi- 
na.=Eduardo Elío.

Publicación. — Leída y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Eduardo Elío, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia , estándose celebrando au
diencia pública en su Sata segunda el dia de hoy, de que 
certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 45 de Febrero de 1864.=  Gregorio Camilo 
García. .

En la villa y  corte de Madrid, á 4 5 de Febréro sdé 4‘86f , 
en el incidente promovido por Pedro Frías en el Juzgado 
de Miranda dé Ebropara que se le defienda como pobre 
en los autos de testamentaría de Antonio Arciniega, pen
diente ante Nos en virtud del recurso de casación que el 
mismo interpuso contra la sentencia dictada en 2 de Ju
lio último por la Sala segunda de la Audiencia territorial 
de Búrgos:

Resultando que Pedro Frías y Felipe Perez presenta
ron demanda ante el referido Juez para qúe decla
rase nulo, ó al menos diminuto^ el inventario de los bie
nes de Arciniega, formándose otro de nuevo; v que des
pués de evacuado el traslado por los demás interesados en 
la testamentaría cuando se les entregaron los autos para 
replicar, solicitó el Frias que se le defendiese por pobre, 
pues que no contaba con recursos de ningún género para 
seguir el pleito:

Resultando que sustanciado el incidente, y practicadas 
las pruebas de documentos y testigos que propusieron las 
partes,el Juez dictó sentencia en 4.*dé Setiembre de 1862 
denegando la defensa gratuita de Frias, y condenándole 
en las costas y al reintegro del papel invertido:

Resultando que remitidos los autos en apelación á la 
Audiencia, como no compareciese Frias en el término del 
emplazamiento, le acusó la rebeldía la parte contraria, y 
por providencia de 24 de Octubre se hubo por acusada y 
se declaró desierta la apelación con las costas ; en cuya 
virtud , tasadas estas, se devolvió el expediente al Juzga
do con la oportuna certificación en Z de Noviembre: 

Resultando que en 20 de Enero de J 863 presentó Frias 
otro escrito repitiendo que era pobre, pero sin asegurar 
que habia venido á pobreza después del 21 de Octubre de 
1862 ; y pidió que se le concediese la defensa gratuita por 
el mérito de ciertos testimonios que se pondrán en au
tos , y  de las declaraciones de los testigos que deberían 
ser examinados ai tenor de las preguntas del interrogato
rio que formuló, diciendo en dos de elias que no poseía 
bienes de ninguna clase, y que la casa en que vivia se la 
pagaba su padre, cuyas preguntas se refieren á hechos 
nuevos, pues anteriormente habia articulado que su cu
ñado Felipe Perez le labraba y sembraba las pocas tier
ras que tenia, y que la casa qúe habitaba, y en la cual 
vivían otros dos vecinos, se la ayudaba á satisfacer un 
tal Deogracias:

Resultando que el Juez de primera instancia, oido el 
Promotor fiscal, desestimó con costas esta solicitud por 
considerarla dirigida á dejar sin efecto la ejecutoria , en 
virtud de un incidente propuesto con iguales fundamen
tos y para el mismo fin que el anteriormente promo
vido :

Resultando que la Audiencia por sentencia de 2 de 
Julio confirmó con costas el auto del Juez; y que contra 
este fallo interpuso Frias recurso de casación, que le fué 
admitido, fundado en la causa sexta del art. 4.043 de la 
ley de Enjuiciamiento c iv il:

Yistos, siendo Ponente el Ministro D. Ramón María de 
Arrióla:

Considerando que cuando en 20 de Enero de 1863 
solicitó Pedro Frias la defensa por pobre, aunque nó ex
presó que habia llegado á tai estado con posterioridad á 
la providencia de 24 de Octubre de 1862, articuló varios 
hechos entre los cuales hay algunos que se supone ha
ber acaecido y ocasionado la pobreza déspues de la in 
dicada fecha: r

Y considerando que el art. 4 94 de la ley de Enjuicia
miento civil no exige más requisitos, y  qué ‘ál negar él 
Juez de Miranda y la Sala segunda dé la Audiencia de 
Búrgos la práctica de dicha justificación han podido pro
ducir indefensión á la parte recurrente;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que há 
lugar al recurso interpuesto por Pedro Frías, y  en su con
secuencia casamos y anulamos la sentencia Ale 2 de Ju
lio último, mandando se devuelvan los autos á la referida 
Sala para que, reponiéndolos al estado que tenían ántes 
del 4 de Febrero de 4 863 , los haga sustanciar y determi
nar con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en  la 
G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legislati
va, paralo cual Se pasen las oportunas copias certificadas, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Juan Martin 
Garramolino =R am on María de Arrióla.=Miguel dé Ná- - 
jera Meneos. =  Félix Herrera de la Riva. =  Juan María 
Biec. = F elipe de Urbina. =  Eduardo Elío.

Publicación ==Leida y  publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Ramón María de Arrióla, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en su Sala segunda el dia de 
hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 4 5 de Febrero de 4 864. =  Gregorio Camilo 
García. _________

En la villa y corte dé Madrid, á 4 6 de Febrero de 4 86 4, 
en los autos pendientes ante Nos en virtud de apelación, 
seguidos en el Juzgado de primera instancia de Yerin y  
en la Sala segunda de la Real Audiencia de la Coruña por 
D. Gregorio Moreno con D. José Rodríguez sobre pago de 
8.32i rs. y 60 ferrados de centeno:

Resultando que condenado Rodríguez por sentencia 
del Juez de primera instancia de 27 de Diciembre de 4 864 
al abono de las cantidades de granos y maravadís deman
dadas, se acordó además proceder á la formación de cau
sa contra el mismo y tres testigos por la falsificación de 
un documento privado que presentó para justificar el 
pago de la mayor parte de la deuda:

Resultando que remitidos los autos á la Audiencia de 
la Coruña po\j virtud de la apelación que el demandado 
interpuso, se separó de ella mediante la escritura de 
transacción que habia otorgado con el demandante; y que 
oido el Ministerio fiscal, la Sala segunda, por providen
cia de 28 de Febrero de 4862, le tuvo por apartado, con 
las costas, mandando devolver el pleito al Juez de prime
ra instancia para que llevara á efecto la última parte de 
la sentencia relativa á la formación de causa :

Resultando que reclamado por Rodríguez este último 
extrem o, pidió que dejándolo sin efecto se diera por u l
timado el asunto sin ulterior procedimiento, admitién
dosele la súplica que en oJtro caso interponía ; y cjue de
negada esta pretensión por providencia de 9 de Abril de 
dicho año , mandándosé estar a lo acordado, presentó 
nuevo escrito solicitando que, en atención á que la tran
sacción se habia verificado en el concepto de que el ne
gocio no habia de tener más progreso, se continuara la 
sustanciacion del mismo y se le entregasen los autos para 
alegar de agravios:

Resultando que denegada también ésta pretensión en 
providencia de 24 del mismo mes y año, Rodríguez in 
terpuso recurso de casación contra la referida providen
cia de 9 de Abril con arreglo al art. 4.012 de la lev de 
Enjuiciamiento civil; y  que negada igualmente su admi

sión en 5 de Mayo siguiente, produjo esta negativa la 
apelación de que se trata : r

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín eje FaL 
ma y Vinuesa: #

Considerando que la providencia de 9 de AÚril de 
1862, contra la que se interpuso el recuráo limitáudósé á 
mandar que se llevara á efecto lo acórdado en la de 28 
de Febrero en el extremo referente a la formación de cau
sa sobre la falsedad de un documento, rio es definitiva én 
el sentido de la ley para qtíe proceda contra ella e l re
curso de casación en el fondo;

Fallamos qúe debemos confirmar y  cohfirmamos Con 
las costas la providencia apelada cfííé*eri 5 fié Mayo de 
1862 dictó la Sala segunda de la Audiencia de la Coruña, 
á la que se devuelvan los autos con la certificación cor
respondiente.  ̂ . •

Así por esta'nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  dentro de los cinco dias: siguientes'"á feu fecha; é 
insertará en lá Colección legislativa , pasárifiófeé éfécto 
las copias necesarias, lo pronunciam os, lúápdatíioáy I r 
ma mos. =  Raiiíón López Vázquez. =G abrrél Cémeló de 
Velasco.=Joacpiin de Patena y Vinuesa.=Pedro Gómez de 
Hermosa.=José' María Gáeeres. *  ̂ ^

Publicacion.=Leida y  publicada fué tá precádente "sen
tencia por el Excmo. é :Hmo. Sr. D. Joacjfüih dé PáTnia y  
Vinuesa, Ministro de la Sala primera del Súprémo Tribu
nal de Justicia , celebrando audiencia pública la inferna 
Sala en el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara 
habilitado certifico. *  ̂ : f r ^

Madrid 46 de Febrero^le A864.=Francisco Váldés.

S USCRICION NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADA&
POR EL TERREMOTO DE 31 DE MANILA.

Continúa la lista  oficial comenzada á publicaren la Gaceta 
d e  16 de Agosto de 1863.

DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 
D E V A L E  N C I A.

(Continuación./ r*. oéuU. ;
Ruzafa. —----------------■

D. Salvador Aleixandre....................  40
D. Luis Capí luiré.................    10
D. Ramón Chisbert................... .. lo
D. Sebastian Monfort........................ 10
D. Ramón Codoñer       4 0
D. Pascual Soler.................................  lo
D. Vicente Salvador . . . . . . . .  4
D. Manuel Piles...................... .........  4
D. Ramón Clim ent, Secretario.. . .  4
Un desconocido..................................  4
D. Lorenzo Soler.............................. .. t
D. Pascual Jimeno............................   2 o
D. Tomás Gisbert  .................. s
D. Vicente Babiloni................. ¿
D. Vicente Crú  ......................  2
D. José Mocholí.................... .. 4
D. Vicente Senís.................................. i
D. Tomás Asensi............... ................. 4
D. Vicente Chirleu............... .. 4
D. José G uzm an..   . . . .  2
D. José Jiner....................................... 4
D. Ramón Aragó.................     . 4
D. Miguel Lorenzo Cabaues  2
Doña Teresa Ferrandis...................... 4
D. Antonio C aplliure. ................ 2
D. Ramón Chisbert  ...............  4
D. Salvador R oig.. . .  .................. 4
Doña Antonia Sanchiz......................  2
D. Salvador Aleixandre Pascual.. .  9
D. Pedro Furrio.................................  t
Doña Carmela Montoro  . . . .  t
D. Manuel Romero............................. %
D. Bernardo Raga............................... 2
Doña Esperanza R o ig ......................  4
D. José Puehades............................. 2
D. Matías A leixandre.......................  4
D. Jorge Juan Sospedra.  .............. 4
D. Luis Aleixandre............... * ........... 40
D. José Hernández........................ .... 4
D. José Cabanés ..................... 19

P uzd .
Los Sres. del Ayuntamiento. . . . . .  100

'D. Francisco Guillat y  Sáñchis.. . .  99
D. Mariano Ciaramut Férrer  6
D. Joaquín Ramón Bonét. . ..........    6
D. Romualdo Soler Rubio   4
D. José Bayarri y  Sanchis .  ...........  4
D. Vicente Martínez Bayarri  4
D. José Lázaro y Ferrer.    .........  4
D. Vicente Montañana Bosch  4
D. Mariano Torres A ntoni.. . . ___  4
Doña María Alonso y A lonso... . .  4
D. Mariano Rodrigo Ciaramut.i . .. 4
D. José Comes Bosch  ......... .. 4
D. Manuel Bayarri Guillot   3
D. José García Esteve. .............  2
D. Estéban Angresola Alonso  2
D. Vicente Sehastiá P uchol.. . . . . .  2
D. Vicente Esteve Bonet.................  3
D. José Ferrer S oriano.   .............  3
Doña Josefa Sebastiá Esteve  4
D. Vicente Amigó B onet.................  2
Doña Josefa y Rosa Amigó.............  2
D. Mariano Hars y Sebásl^l  4
D. Ventura Torres Antoni............... 2
D. Manuel Martí G il...................   2
D. Francisco Sanchis Sanchis... . .  t
D. Antonio Soriano Almeta  2
D. Juan Bosch Ballester...................   2
D. José Llacer Llorens  ......... 2
D. José Antoni E steve .. . . :   -----  t
D. Francisco Epila y  Ferrer  1
D. Leonardo Alpuente...................... 1
D. José Ribelles P erez .   ...............  4
Doña Ana Ferrer Climeht.v  4
Doña María Ciaramut Ubacli. -----------  1
D. Vicente García García.. ;  ...........  4
D. Ramón Montañana Sanchis  4
Doña Bautista Soriano Sánchís.. . .  4
Doña Ramona Ciaramut Caballer.. 1
D. Felipe Ciaramut Ferrer.............  1
D. Vicente Durba G óm ez. .............  4
D. Juan Ferrer y Ciaramut  1
D. Francisco Almenara F errer... .  40
D. Gaspar Ballester Comes  4
D. Vicente Soriano Ferrer.  i -
D. Vicente Sebastiá Climent  4
D. Gregorio Martínez Milá.;  \
D. Francisco Esteve Esteve  2
D. José Sanchis Sanchis.. . . . .  t
D. Vicente Bayarri Alfonso   4
D. Simón Martínez Bayarri  2
D. Vicente Izquierdo Domingo  4
D. José García Almenara.................  2
D. José Ciaramut Piño!....................  2
D. Manuel Roig In g lés.   4
Doña Josefa María Antoni.......................  2
Entre varios vec in o s . ...........  52,82

Pagporta.
D. Juan Bautista F a u s ..   .............  40
D. Francisco Barrachina.    7
D. José Montoro...................   ^6
Los vecinos del pueblo.................... 77

Callera.
D. Agustín Llopis y  Bárbera. . . . . .  4 9
D. José Costa Y allet. .................... .'4/2
D. Juan Lopis y Grau. •».  ............   8
D. Joaquín Albiach  ..............  8



Rs. cénts.

D. Nadal Colubi...............................   8
D. Antonio Bon Marti...................... g
D. Manuel Sapiña y  R ico...............  45
D. Celestino Buenrostro.................. 40
D. José Carbonell............................  40
D. José Peliuch. . .   , . . . . * *  8
D. Pascual Vallet .*..*...7. 6
D. Luis Gómez  ............ " * 42
Por diferentes particulares!7 .7 7  * 4 62,14

Zarra.
D. Vicente Perez, A lcalde......  6
D. José Rubio, Teniente.......... 4
I). Pascual García.................... 4
D. Vicente Torre .....................  2
D. Vicente Sánchez................. 4
D. Juan Jara Nuñez................  4
D. Manuel González......................... • 8
D. Vicente Perez de la Junta.. . .  4
D. José Carrion.......................  4
D. Pedro Artiaga Valles ’. ........  2
D. José Rubio Campana.........  2
D. José A lb ir  ............................. 2
Doña Joaquina Pons.......................  4
D. Juan P erez . .......................  4
D. José Hernández Beatriz.....  4
D. Alejo Martínez Anaya.......  2
D. José Perez Feliciana.........  2
D. Alejo Martínez García.....  i
D. Alejo Martínez R u b i o ¿  4
D. Miguel de Dios...................  2
D. José Mediña.......................    ' 2
D. Francisco G iner   4
D. Agustín V a lles .. . . . . . . . . . . .  *  4
D. Juan José Rarberán............ 4
D. Celestino Va lles ..    .......... 1
D. José Carpió P í é m . . . . . . . . . . . .  4
D. José Perez Valles . . .  * . . . .  1
D. Juan Martínez P é re z .. . . . . . . . .  * 1,50 •
D. Vicente Rubio G in er .   ..........  4,50
Doña Manuela Domirigúe¡L 4
D. Manuel Perez . . . . . . . . . .  .1 . . .  4
De otros Varios vecinos. . . . . . .  .7. 27

Alcirtt.
D. Faustino Jiménez.. . . .  . i . . . . .  10
D. Vicente Re^al .:A. . , .  *   ..........   40
D. Sebastian España •lV. . .  * . . . 7  4 0
D. Manuel Aparicio. . .  . . . . . > . 4fl¡
D. Juan GisberC . . . . ;  7 7 7 7 7 7 7  <0
D. Joaquín Calot, . . . _________ ____... 40
D. Francisco Igual . . *  7 7  .7 .7 * 40
D. Blas Clari . . . . . .  7 . . .  40
DfManuel Aparicio...............   10
D. Francisco Juét.. . . . . . . . . . . . . .  4 0
D. Antonio M o lí.. . . . . . .  7 . .  7  40
D. José Peroperez. . . . . . . . . 7 . . , ,  4 o
D. José Palau. . . . . . . . . . . . . . . '  7 .7  í Ó
D. Francisco Mengual. . . . . . . . . . . .  4 0
D. Francisco Dols. . . .  * .. ., .  7 - . . ,  40
D. Vicente AÍontalvá.. . . . . '7 . . .  1Ó
D. Juan Bautista B u ltó ................... 10
D. Lorenzo Colom ér.  ............ ,. 4 0
D. Juan Redal   40
D. Sabas Gatiana............. ........... . .  20
D. Fernando Gómez..............   20
D. Joaquín Rodríguez...................... 8
D. José Quiles.................................   4
D. Joaquín Peris Cergara    4 i)
D. Mariano Daries. 7 .....................   i
D. Francisco Ramírez.....................  2
D. Vicente La guarda........................ o
Vicario de las monjas de Santa

Luisa.............................................  4 2
D. José Sel fa....................................  8
D. José Peris ..    . v......... 4
D. Manuel Pellicer..........................  2
D. Vicente Mora .........    4 0
D. Miguel España   4 0
D. Miguel Adro v e r    4 0
D. Fernando Comas  4 0
D. Antonio Bezzeica................  3
D. Pascual Gomis   ..........  .4 0
D. José Bello..........................  40
Doña Florentina Galvañon ................  40
D. Bartolomé Berga..................      80
D. José G arrido. .........   2
D. Bernardo Castillo. ..........  2
D. Tomás Lacasa  . . .  8
D. Tomás Molins   2
D. Salvador Sifré Presencia 4
D. Joaquina Temprado...................  2
D. Joaquín Magraner......................  6
D. Miguel Casans  ..............  4
D. Bernardo Martínez.. . . . . . . . . . .  4
D. Benito Gómez.. . . . . . . . . . . . . . .  2
D. Manuel A lberola........................  4
D. Bernardo Selfa  ............  2
D. Bernardo Roquer................. .. 4
D. Juan Moscardó............................ 2
D. Salvador Gomis Nuñez.    2
D. Jáime G o ig .   ..........................  .4
D. Juan Afitsí..................... ............  4
D. Francisco Peehuan   2
D. Pédro Marrades.......................... 4
D. Francisco Fonrat.......................  8
Doña Magdalena Carrera...............   4
D. Manuel Lluesma.......................... • 4
D. Vicente Rodríguez. ........ * 4
Viuda de D. Francisco Llausol  4
D. Luciano Bulto V ..............  4
D. Agustín López.  ...................... . g
D. Francisco Estruch ............  4
D; Bernardo Márrades.................. 49
D. Bernardo Magraner   f
D. Ignacio Larrea............................ 4
D. Antonio García. ....................* 4
D. Bonifacio Dapasier...................... 6
Doña María Pevret.......................... 6
Doña Dolores Relufo.............................  2
D. José Dolz....................... .............  8
D. Juan S erra ............................ .. 2
D. José Sanz.................................... 4
D. Tomás Careasona   4
Doña Agueda Galvañon.. ..........  40
D. Salvador Oria : 4 0
Doña Gracia María Casterá7 ...............  2
D. Salvador Just...........................   8
D. Salvador P éris . ..............  t
Viuda de D. Juan Bautista Duato.. 2
D. Vicente Fontana   2
D. Bautista Gallart...................   4
D. Bautista Luis.............................. 4
Doña Catalina Chomet.........................   4
D. José Montalvá.................  ti
D. Bernardo Gomis N uñez... . f . ,  2
D. Joaquín Terrades.......................  , 6 •
D. Francisco Juet Esain.................  4
D. José Camps.................................. 4
O. Salvador Mora. , . .   ..................  4
D. Juan Bautista Guijarro..............  4
D. Eduardo Caldej.......................... s
D. Ramón Galvañon........................ 40
D. Sebastian Galvañon...................  4 0
D. Onorato Brunet.......................... 4
D. Ramón Barreda.......................   49
D. Pedro Riberoles......................... 49
P. Manuel Batalla...........................   2
P , Bernardo Fabra   ............... f . 4
Ó. Francisco Crespo.. . . . . . . ------  4 ,
D. Bauí.'Sta Casaus.......................... 2
D. José Barí^rá  . . . . . . .  4
O. José A lcon < * ...........   19
D. Pascual López   2
D. Ignacio S ifré ..............................  4
D. Agustín Garriguez.....................  8
D. Eduardo Solanich....................   40
D. Eudaido Solanich....................... 4
D. Vicente García. , ........................  2
. D. Antonio Molí............... . .........  2
D. José Plá.......................................  2
D. Ventura Llansol ................  2
Doña Antonia Riberoles   40
O. Antonio Rosell  .........  2
D. Pedro Fontana...............    4
D, Francisco Rabert...................   2
D. Miguel Castañis.........................  2
D. José Carbonell............................  4
D. Miguel Bataller..........................  2
Viuda de José Basques............... 2
D. José Ballardó  .......... 2
D. Bernardo Brú   2
D. Fernando Cobes ............., .  2
D. Salvador España    ................  4
Viuda de Bernardo Artal...............  4
D. José Perez...................................  2
D. Agustín Palau...........................  2
Df Nicolás Garés. .......................... %
D. Andrés Gómez...........................  6
Viuda de Dionisio España.............. 2
D. Vicente Sanchis.........................  2
D. Bernardo Caudel.....................    2
D. Vicente Lluch. ............  t
D. Martin López. ...............      6
D. Pascual López. %

. Rs. cénls.

Viuda de Tomás Badenes...............  2
D. Francisco López................... . .  2
D. Miguel Bolea .............................. %
D. José Bolea     . . .  2
D. Fernando Pascual....................... ] 2
D. Salvador España..................... ..  * 6
D. Tomás A g u s t í ...........................7, 4
p. Tomás S ifré . ..................  2
Doña Bernarda Soler, viuda.  4
D. Bernardo Carbonell ................  4
D. Vicente Montalvá Blasco  4
D. Agustín Pelufo............................  4
Doña María Ferries.........................  2
D. Salvador Bernabeu....................  4
Doña Antonia Aucina.................... 4
Doña Antonia Compañv   ..........  2
D. Francisco Boguera....................  2
D. Pascual Abad.............................. 4
D. José Camps................ .................. 2
D. Bernardo Montalvá................. .. . 2
Doña Bernarda Palacios, viuda. . .  2
D. Tomás Casterá................ ..........  2
D. Francisco S o le r .    . 2
D. Manuel Sabater   ..........  2
Doña Magdalena Aucina................ 2
D. Vicente Martínez........................  °í
Doña Gracia María Más , viuda.. . .  2
D. José Sifré  ...................   2
D. Francisco Mora..........................  4
D. Bernardo Gómez y otros ,.. 20
D. José Móntiíías y oíros............. \ . 34
D. Roque Jim eno.   4 o
D. Tomás Sanchis  ..............  3

Torrella. !
D. Pedro Blasco. ...............   4
D. José Martínez Vallés ................  6
D. Francisco Vallés    .................. 4
D. José Martínez Satorres..............  4
D. José Estrela ................  4
D. Vicente E ste la . %
I). José Cortés. . . . ____    s
Varios vecinos  ................  io,42

Simrcas.
D. Mateo Lo r ia ................   t)
D. José Rámirez.............................   4
D. José Clemente   .......................   4
D. Joaquín Ramiraz........................  2
D. Gregdrio Cabáñez !.  ! . . ! .  4
D. Diego Ram ón.  ........................ 50
D. Antonio Monterde...................... 4
D. Bruno Tena................................ 4
D. Bartolomé Lloria........................ 4
De los demás vecinos..............  .. 49

Benitftüdo.
D. Francisco Hernanoís..  20
D. Salvador Berti............................ 10
D. Camilo Navarro.................   8
D. José Navarro Berti.................... 10
D. Tomás Machí Rocha.................  4 0
D. Joaquín Machí Asensi................ 10
D. Tomás Machí Besümaña  10
D. José Navarro Jiménez...............  10
El Secretario de la corporación. 20
D. Simón Orguni    : ........  4
D. José Lloved ................................. 50
D. Buenaventura Perez.................. 20
Doña Mariana Jiménez................... 40
D. Antonio Ferrer Febrer.............. i
D. Bernardo Machí Tormos . . . .  2
I). Ántjrés Esparza Bonet.   . 2
P. José Miguel Roca .   .. 2
í -oña Josefa Navarro ........  2
D. Vicente Rocha Na vari o    2

. Doña María O rliz ................... . . . .  2
i). Vicente Fuertes.......................... %
i>. Cayetano Rey  .............   j
D. Antonio Domínguez.................. 1
D. Joaquin Navarro........................  1
Doña Rosa Machí...........................  \
D. Tadeo~Cuñes Ga v é s .  ..............  1
Doña Josefa Machí Besumaña  1
D. José Tortajada.................   4
De los vecinos de Serra.................  4 5 t
De los vecinos de Sueca................. 400 *

#Del Rector de la Universidad
por los conceptos siguientes:

Universidad ¡iteraría de Valencia.
D. José Pizcueta , R ector. ........  425
D Francisco Asensi   .............   * 4 o i
D* José V. F illo l...........................    58
D. José María Anchoriz..................  7o
D. Pedro A r iño ................................ 02
D. José Monserrat.   4 04
D. llafaél Sistemas.......................... 58
D. Tomás A riño ...............................  75
D. José Guillem...............    62
D, Felipe Ruiz Capuchin................ 95
D. Jacinto Rosell...................    83
i). Antonio Rodríguez de Cepeda.. 75
D. Carmelo Miguel..........................  58
D. Fernando León ..  .......   50
D. Fduardo Perez Pujol..................  50
D. Augusto Comas...........................  50
D. Gabriel Luengo.......................... 25
D. Juan Espinos.................   29
D. José Romagosa     ............  79
D. Miguel Pellicer............................ 408
D. Fernando Viela.    ' 83
I). Mariano Vatliés........................    66
D. León Sánchez Quintanar.. . . . .  66
D. Francisco Pratosí.......................  66
D. Agapito Zuriaga.........................  66
D. Joaquín Casañ................    58
D. José Gómez................. ...............  58
D. Francisco Navarro...................... 50
D. Francisco Arm et........................  50
D. Ramón Noguera.......................... 50
D. Manuel Aucinas ...............  25
D. Antonio Quilis.....................   83
D. Fernando Aparici...................... 25
D. Eusebio Bonell   ......................  20
D. José Manuel Martínez ........  20
D. Ricardo Gutiérrez  4 5
De los Escribientes ..............  50
D. José Pelecha................................ 29
D. José Fuster.................................. 20
D. Joaquín ÍSoláz  ................ 45
D. Antonio Martin...........................  *20
D. Manuel Cano...............................  15
D. Vicente Baivaulí.........................  10
D. Fernando Blasco.........................  25
D. Enrique Ferrer;.......................... 25
D. Nicolás Ferrer  ............  25
D. Elias Martínez......................... ... 25
D. José Ortolá..................................  4 5
D. Bernardo Liacer  ............  4 5
D. Rufino Ferrando  ........  4 0
D. Ramón Beltrán............................ 10
D. Peregrin Bergon..................   10
D. Felipe Ramo...................    20
D. Alcente Escrihuela.................... .’ 15
D. Juan Bautista Bau....................  38

Escuela Normal superior de \raleneia.

D. Manuel O live t, Director  50
D. Matías Salieras, segundo Maes

tro................................................ 30
D. Prudencio Solís, tercer id  30
1). Manuel Encinas, Eclesiástico... 20
D. José Lanuza, conserje............... 10

Escuela Norma! de Alicante.
D Pedro Delsell, Director..............  50
D. Manuel Carratalá, segundo Maes

tro ...................................... 40
D. Pascual Blasco , Regente  38
D. José Valero, Auxiliar.................  4 9
D. Pedro Uríos, conserje................  45

Escuela superior industrial de
Valencia.

D. Juan Mercader........................ 66,65
D. Manuel Telesforo Monje.............  58,30
D. Federico Perez Nueros..............  58,30
D. Casimiro Nieto Serrano  83,30.
D. Francisco de P. Rojas................ 50
D. Pascual Gisbert  , 50
D. Julián L. Chavarrí    ____   50
D. Joaquín Riquelme...................... 50
D. Ramón María Jiménez. . . . . . . . .  25
D. Pedro Moreno Villena . ..............  8,30
D. José Z. Camaña ........................  25
D. Modesto Soler......................... ... 20,80
D. Luis María Arigo  ..........  48,75
D. Rafaél Torres Basterrica.. . . . . .  4 0,45
D, Juan Mercader...........................  46,65
D. Francisco P. Rojas ..............  8,30
D. Francisco Cebrian y  V a lero ... .  16,60
D. Bernardo Martínez.      4 6,65

Escuela Normal de primera enseñanza 
de Aralencia.

D. Mariano Tejada..........................  30

Rs. cénts.

D. Juan Sánchez Alórate   . . . . .  20
D. José Gómez....................................     20
D. José Alaria Sevilla   40
D. Aralentin J im én e z ... .    46
D. José Y illota /........ .... .. s

Instituto de secunda enseñanza 
de \ratencia.

D. José Gandía. ..........................  50
D. Joaquín Agosti.....................  70
D. Santiago Suriano..............   50
D. Jacinto Asenjo...............................    5 i)
D. Vicente Boix..   ..................  45
D. Miguel Vicente Almazán  45
D. Joaquín A lcober........................ 45
D. Epifanio Lozano....................... 45
D. Antonio Suarez.  .............. .. 60
D. José A rigo  .’ . . . .  43
D. Francisco C azcarra .................. .45
D. Antonio Corzanego....................  40
D. Jáime Bamís  ............ .......  45
D. Pedro Moreno............................ 4 5
D. Ramón Carra.............................. 20
D. Antonio Bravo............................ 50
D. Manuel Navajas......................... 30
D. Antonio Hernández.  .............. 30

Escuela profesional de Bellas Artes.

D. Salvador Escrig...................   400
D. Luis Telles..................................  90
D. Ramón Alaría Jiménez . . . . . . .  80
D. Ildefonso Fernandez Salvacho., 50
D. Alanuel Blanco y Cano..............  50
D. Pascual A legre.'   ..........  40
D. Salustiano Asenjo ...................   • 50
D. Francisco,AlolinelU ........  49
D. Plácido Francés....................  50
D. Pablo Gonzalvo...............   40
D. Aliguel P on    20
D. Antonio Alarzo. . .  ...................   20
ü. Rafaél Alontesinos...................... # 20
D. Antonio Pertegas........................ * 20
D. Rafaél Berenguer........................
D. Elias Alartinez .............   2Q
D. José Serrano y Gaseó................ 20
D. Bernardo L lacer. ................  * 4o
D. Manuel Pascual y Tomás   10
D. Francisco Alartinez..    .......... 40

Instituto de segunda enseñanza 
de Albacete.

D. José María Sevilla  ........ 400
D. Benito García Herraiz................ 22
D, Pedro Toujás Guillem . *  ..........  22
D. Alfonso Diego Aroca.................. 30
D. Casto F resiio ............................  . 4ü
D. Felipe Sánchez Rubín................ 40
D. Vicente Preciado.  ..........  22
D. José Diez Ruiz...........................  22
D. Salustiano Sotillo..................................22
D. Ataximino García Herraiz. . . . .  22
D. Santiago Moreno R ey ................  30
D. José Vicente Marti..................... 40
D. Francisco Blanes ..........  l()
D. Francisco Ibañez, .bedel................... 8
D. José Villosa García...................   6
D. José ATlíosa Gómez  ..........  8
Inspección de ferro-carriles de Alrnonsa

á ATa!enela y Tarragona.
D. Aíanuel Denis de León    240
D. Vicente Campo ......................  4 20
D. Arcadio Pineda. . . . . .  7 . . . . . .  100
D. Agustín de Cárdenas . . . . . . .  75
D. José Alaría Nuñez . . . .  .. .. 75

Antellu. ■
D. Salvador R u b io ........................  8
D. Francisco Domenech ................  8
D. José Aíorrió ..................  2

. D. Francisco Frigols......................  4
D. José N adal.. .........    2
D. Jáime Torres.............................. 7
D. Francisco Sala. . . . .  ..............  4
Los vecinos del pueblo......................... 60

Montes a.
De los vecinos   .........................  89

C arkt.
D. Domingo Nogués .........    20
D. Aliguel' Ginesta...................   4Q
D. Vicente Vanaclocha..................  5
D. Salvador Esparza........................ 4
D. José Perez. . . . . . . .      ..........  4
D. José N avarro ...............    4
D. Vicente Bonafé.  .................   4
D. Vicente Cortés................    4
D. Alcente Fer rer . . . . . . . . . . . . .  4
D. José Lafuente...............    4
D. Bernardo Nogués...................... 4 i
D. Francisco Alendoza....................  4
D. Julián Balaguer. , ...................... 4
D. Francisco Hurtado. ...........   6
D. Francisco Borrás ................  2
D. José Alonzó Veudroü.. *   . 6
Doña Alaría A lcover........................  4
D. Bernardo Lacal......................   %
D. Juan Bautista Borrás..................  8
D. Bernardo Ginesta Pascual  10
D. José Prism o...............       4
D. Alalias Navarro..........................  %
D. Pedro Tero l...............   4
D. José Ferrís.................................. 2
D. Vicente Navazquillo.  ............  |
D.Aiariano Agü ir...............................   2
D. José .Tarque................................. 2
D. Luis Arenes................................  2
D. Salvador Suey.................    1
D, Bernardo Moreno..................   4
D. Santiago Chornet    _____   %
D. Bartolomé Alonzó....................... 4
D. Pascual Company......................  4
D. Martin Lacal. . 7 .......................  4
J. l  y B .    ......................... 49
D. Vicente Hervás............................ 6
D. Juan Gallur........................    4
D. Mariano Arenes.....................  40
Doña Alaría Nogués.........................  2
D. I Jno Aguirre.. .................................  %
D. Salvador Mendoza.....................  %
Doña María Crespo.........................  6
D. Joaquín Hervas...........................  2
D. Vicente García Ocheda............. 6
D. Joaquin García de Bernardo... .  2
D. Francisco R en a r t............................   2
D. Ramón Alartinez................................  %
Doña Rosa Año.......................................  4
D. Isidro Alartinez.........................   4
D. José Escomps Ferrer..................  4
D. AUcente Mir Fernando...............  4
D. Joaquin P rim o.................  4
D. Bernardo Rosalea.......................  2 *
D. Gregorio Agüir ..............  2
D. José Espí Lorente................. .. %

Benifayá de Espioca.
D. Francisco Alartinez.......................  20
D. Luis Duart...................................  45
D. José Revira ........................ 4 0
D. Andrés Beltran.............    4 0
D. Salvador R ovira .. ................  40
D. Ramón Domingo y Andreu .. . .  40
D. José Gadea y Domingo..............  4 0
D. Francisco Rovira y Duart  10
D. Alcente Duart y  A lbuixech... . .  40
D. Luis Alepus y  Á lbert.................. 40
D. Pascual Baltasar.........................  40
D. Francisco Rovira y Bosch  10
D. Francisco Alepus y A lbert  4 0
D. Francisco Machí y Bosch  40
D. Francisco Codina *...................... 40
D. Antonio Andrés.......................... 20
D. Vicente Villanova  4 0
D, Ignacio Alatarredona..................  4
D. Luis Llerandi.................   4
D. Pedro Carbonell.......................... %
D. Alcente A inerta..........................  4
D. Juan Bautista Martí .................. 4
D. Francisco Duart y  P iles  18
D. Jáime Beltran y Domínguez  8
Doña Teresa Martínez y Alaohí.. , ,  8
D. José Andreu y  Duart................ 8
Doña Concepción Rovira   8
D. Vicente Gómez y Uríos.............  6
D. Bautista Cleries Domingo  4
D. Joaquin Rovira Albuixech  4
D. José Alepus Alachí.  ................ 4
D. Antonio Alartí............................  4
D. Tomás Alepus Machí.................  4
D. ATcente Segura Rovira ...........  4
D. Antonio Alartinez....................    4
D. Ramón Bosch y Fort.................  |
D, Aliguel Alepus".......................... 2
Doña Josefa Roig  .................. %
Doña Alaría Alcaráz................... f . 2
D. Salvador Gil v  Prades.............. 2

Rs. cénts
D. José Cleries Gas.......................... 2
D. Bautista Domingo y Andreu  t
D. José Gil y Prades."....................  2
D. Juan Uríos y Gómez.   2
D. Ignacio Solves.................... . . .  2
D. José Uríos y Gómez.................... 2

Gapital.
Aumento por rectificación al do

nativo figurado en la G a c e ta  de 
22 de Octubre último al Archi
vero del general de Valencia . . .  10

De D. Peregrin Bavarri , Comisio
nado especial de Ventas <je Fin
cas del Estado.................   60

De D. Francisco de Paula Afarquás,
Auxiliar de Instrucción pública. 4 0

------------ 14.996,4£

T í  Suscrito anteriorm ente.. . . . . . .  4.753.220,6£

S u m a ... .............  4.7 68.217,1 (

An u n c io s  o f ic ia l e s .
Dirección general de Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Orense y Bande.

1.* El contratista se obliga á conducir á caballo de 
ida y vuelta desde Orense á Bande la correspondencia y 
periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos.

2.- La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y  fas horas de entrada 
V salida en los pueblos del tránsito y extremos, sé fijan 
én el itinerario v igente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas 
convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista , en el papel corres
pondiente, la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta e^peGie podrá rescindir
se el contrato, abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el número suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juiejo del Administrador principal de Correos de 
Orense.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia, y de preservar esta de la humedad y 
deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas v i 
gente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , está, para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y  bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Oreme.

40. El contrato durará tres añas , contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo día se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

14. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y  dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna; pero si el número de 
as expediciones se aumentase, ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de distancias, el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop
te : en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente él servicio de que se trata. Si hu
biese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará 
ai contratista con un mes de anticipación para que retire 
el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a ce ta  y Boletín 
•oficial déla provincia di Orense y por los demás medios
acostumbrados, y  tendrá lugar ante el Gobernador de 
las misma y Alcalde de Bande, asistidos de los Adm i
nistradores de Correo» de los ínismos puntos, el dia 4 4 
de Alarzo próxim q, á la hora y en el local que señale 
dicha Autoridad.

4 4. El tipo máximo para el remáte será la cantidad 
de 9.500 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar pré vi ámente en la Tesorería de Hacienda 
pública de dicha provincia, como dependencia de 
fa Caja general de Depósitos , la suma de 800 rs. vn. en 
m etálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, la cual, concluido el acto del remate, será devuel
ta á los interesados, ménos la correspondiente ai mejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del servi
cio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

4 6. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A  este pliego se unirá la carta de pa|o original que 

, acredite haberse heeho el depósito prevenido en la con
dición anterior, y una certificación expedida por el A l
calde del pueblo residencia del proponénte, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta, y  que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Orense á Bande y vice versa por el precio
de rs. anuales, bajo las condiciones contenidas en
el pliego aprobado por S. AI.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, sera desechada.

49. Abiertos los pliegos y  leídos públioamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al Go
bierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y  otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se le señale.

Aladrid 17 de Febrero de 1864.== El Director general de 
Correos, Mário de la Escosura.

 __
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 

subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Manzanares y Villanueva de los In 
fantes.

4.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 
ida y vuelta desde Afanzanares á Villanueva de los Infan
tes la correspondencia y  periódicos que le fueren entre
gados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo 
en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y 
recogiendo los que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y  las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y  extremos, se fijan 
en el itinerario v igen te, sin perjuicio de las alteracio
nes que en lo sucesivo acuerde la Dirección por conside
rarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de 
bidamente se exigirá al contratista, en el papel correspon
diente, la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe, 
rá tener el contratista el número suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes de 
la línea, á juicio del Administrador principal de Correos 
de Ciudad-Real.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y  escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor 
respondencia, y  de preservar esta de la humedad y  dete
rioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la’ fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Ciudad-Real.

4 0. El contrato durará tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

41. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo av i
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fio..fie que con qporti^idad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en é s f i T e p ó b á q u e  
impidiesen un nuevo remate, el contratista tendrá ob li
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y  condiciones.

12. Si durante eí tiempo de este confráto fuese" nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, seráh de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna ; pero sj el número 
de las expediciones sé aumentase, ó resultaré dé ía varia
ción aumento ó disminución de distancias, él Gofeiétfao 
determinará el abono ó.rebaja de la parte coi^esppBtJién^ 
te de la asignación á prorata. Si k  línea se variase del 
todo , el contratista deberá contestar fiéntró del térjuino 
de los 1 d días siguientes al en qué se le dé é l iyfsfc "si se 
aviene ó no á continuar el servido ppr la nueva bnea 
que se adopte: en caso de negativa queda al S o fe rn ó  el 
dereefio de subastar nuevamente él sérvicío dé que Se 
trata. Si hubiese necesidad de suprimir la hnea , é l G o
bierno avisará aL contratista con un mes. de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga éste derecho á 
indemnización. ' !

13. La subasta se anunciará en la*Gaceta y  BofaUn 
oficial de la provincia de Ciudad-Real y  por los d^más 
medios acostumbrados, y  tendrá lugar ante el Gobétna- 
dor de la misma y.Alcaides Manzanarés é Infantes, 
asistidos de los Administradores de Correos de
mos puntos, el dia l 4 fia Alarzo próximo, á la hora y  en eí 
local que señale dicha Autoridad. ,

4 i. El tipo máximo p&ra el remate será la cantidad de 
10.000 rs. vn. anuales , no pudiendo admitirse proposn 
cion que exceda de esta suma.

45. Para presentarse éomo licitador á & i  condición 
precisa depositar prfvjamente en la Tesorería de Ha* 
cienda publica de dicha provincia , copió dependeñeia 
de la Caja general de Depósitos, la suma fie I.OOtf rs. vn. 
en metálico, ó. su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, la coai, concluido el acto del remate^será devuel
ta ádos interesados, ménos la correspondiente al íaéjóé 
postor, que quedará en depósito para garantía del sérvi* 
ció á que se obliga hastaia conclusión del contrato.

16; Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que él licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firm a, ó la de persona autorizada cuando no Sepa es
cribir. A  este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con** 
dicion anterior, y  una certificación expedida por el AU 
calde del pueblo residencia del proponente , por la que 
conste su aptitud lega l, buena conducta y  que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que licita,

477 Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y  una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Ale obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Alanzanares á ViUSnueva dé los Infantes y
vice versa por el precio de rs. anuales, bajo las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, sera desechada.

4 9. Abiertos los pliegos y  leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente ai 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de inedia hora, 
pero solo entre ios autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

24. Heffha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura publica, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y  de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno,

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero dé 48ÍS2 si rio 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se le señale.

Aladrid 17 de Febrero eje i 8 6 4 . Director general de 
Correos, Mario de ia Escosura.

Condiciones bajo fas cuales ha de sacarse á  públfiea
subasta la conducción diaria? del correo de idá y 
vuelta entre Santiago y Muros.
1.a El contratista sé obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Santiago á Muros la correspondencia 
y periódicos que le fueren entregados, £¿0 e x c ^ jq p  
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo , y  recogiendo los qüe de á íós 
partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducciop, el 
tiempo en que debe ser recorrida y  las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y  extremos, se fijan éri 
el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones que 
en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas 
convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente a ^ x ig irá  al contratista, en e l papel confespori* 
diente, la m it a  de 20 rs. va. por cada cuarto de hora; y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato, abonando además dicho contratista los perjuicios 
que se originen ál Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción dqbé* 
rá tener el contratista el número suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea,-á juicio del Administrador principal de Correes de 
la Cor uña.

5.a Es condición indispensable que los conductorés de 
la correspondencia sepan leer y  escribir.

6.a Será responsable el contratista de la eonseryacion 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y  de preservar esta de la humedad y  dete
rioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8* Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de la Coruña.

10. El contrato durará tres años, contados desde el 
dia en que dé principio e l servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

I I. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo k) av i
sará el contratista á la Administración principal respec* 
ti va, á fin de que con oportunidad pueda preoeder$e í  
nueva subasta; pero si en esta época exist*esen causas que 
impidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá Obli
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

U . Si durante el tiempo de este contrato fuese pece* 
sario variar en parte la línea designada y  dirigir ía Cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del con ira lista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja deja  parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea se variase ael 
todo, el contratista deberá contestar dentro del término 
de los 4 5 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea



que se adopte: en caso de negativa qúeda al GobieTnó el 
derecho de subastar nuevamente el servicio de t p e  se 
trata. & hubiese necesidad de suprim ir la línea , ei Go
bierno avisará al contratista con un iites de anticipación 
para que retiré el servicio, sin que tenga este Áefedfeó a 
indemnización. r

18. La subasta se anunciara en la Gaceta y  Boletín 
c fié d á b  la provincia de la Cor uña y  p q r :l¿s detháá mé'*> 
dios acostumbrados, y tendrá logar-aftté el Gobernador 
de la misma y Alcaldes de Santiago y Muros, asistidos 
de los Administradores de Correos de ios mismos pun
tos, elidía 14 de Marzo próxim o, á la hora y en el local 
que señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo p a ra d  remate será la cantidad de 
46.0<)0 rs. vn. anuales , no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suu*a.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar presam ente en la Tesorería' de Éaoiétt* 
da publica de dicha provincia, Como dependencia de la 
Caja general de Depóbilos, la suma de i.4'^0 rs vn. en 
metálico, ó su equivalente en títulos1 de la Deuda del 
Estado, la c u a l, concluido el acto del rematé , será d e 
vuelta á los interesados, menos Iq correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

4 6. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en cjué él licítador se 
compromete á préstaf el servició, así como su domicilió 
y firma , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se finirá la Carta de pago original qué 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con* 
dicion anterior, y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y qué cuenta con
recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente dé la subasta du
rante la media hora anterior á la lijada para dar princi
pio al acto , y úna vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Santiago á Muros jr vtce versa por el precio
de reales anuales, bajó las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición qué no fié halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
ciónales, sera desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos pdblícamefité, sé ex
tenderá él acta dét remate, dectórándóSé esté en favor déí 
mejor postor, áin feetíüifilb de la áprbbación superior, 
para lo cual se fiemttlra inmediatamente el expedienté al 
Gohlernp.

ÍO. Si de la coiuparacion <}e las propós jetones resul
tasen igualmente beneficiosás dos ó m ás, sé abrirá eh éí 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hóra, 
pero só|o éfiipeiós autores dé las propuestas que hume- 
sén causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, Sé ele
vará e\ contrato 4 escritura pública, siendo de cuenta del 
rematapte los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la pireccion general do Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujetó á lo que previene el 
art. 5.° del Real decretó de 21 de Febrero de 1852 sí no 
cumpliese las condiciones que deba llenar parq el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señalé.

Madrid (7 de Febrero de 1864.=El Director general 
de Correos, Mário de la Escosura.

D irección general de Instru cción  pública.
Universidades.

D. Antonio Sánchez Lamadrid ha recurrido á esta Di
rección general de instrucción pública en solicitud de 
que se le expidan nuevos títulos de Licenciado y Doctor 
en Derecho, Sección de Derecho civil y canónico, por 
habérsele extraviado los que obtuvo en 29 de Marzo de 
4859 y en 31 de Agosto de 186*.

Lo que se anuncia en la G a c e t a  por término de 30 
dias á los efectos del Real decreto de 27 de Mayo de 1855.

Madrid 19 de Febrero de 1864. =E1 Director general, 
Víctor Arnau.

Dirección general de Rentas Estancadas.
El dia 3 de Marzo p óximó , desde la una hasta íás dos 

de la ta rd e , en el local destinado para la nueva Fábrica 
del Timbre , situado en -Recoletos , contiguo á la Casa de 
Moneda, se celebrará la subasta de las obras necesarias 
para la implantación de las máquinas que se han de usar 
en la misma , bajo el pliego de condiciones, planos, me
dición, cubicación y presupuestos, importantes 367.612 
reales 4s cénts., qué estarán de manifiesto por término 
de 10 dias en el citado local y oficina del Arquitecto di
rector de las expresadas obras, D. Francisco Jareño.

Madrid 19 de Febrero de 186i.=Él Director general, 
Cárlos Marfori.

Junta de la Deuda pública.
Secretaría.

La Junta ha acordado que el 26 del actual, á la una 
del d ia , se verifique en el patío principal del edificio que 
ocupan sus oficinas la quema pública fie los documentos 
de varias clases amortizados por pago de débitos, subas
tas y conversiones en el mes de Noviembre últim o, y de 
las certificaciones de Deuda sin interés ingresada» en este 
establecimiento con anterioridad al año de 1850.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 19 de Febrero de 1864.««El Secretario,,, Ma

nuel A. plibarri.=*V.* B.#=¿=E1 Director general, Presiden
te , Barzanallana.

Contaduría Central de la Hacienda pública.
Los señores cesantes, jubiladlos y pensionistas que 

tienen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
Central, y deben acreditar su existencia y estado para per
cibir la mensualidad del corriente mes, se servirán pre
sentarse en esta Contaduría al Oficial encargado del Ne
gociado de Clases pasivas en los dias anteriores al en que 
se abra el pago, con objeto de que no sqfran retraso en 
el percibo dé aquellos, de dos á cuatro de la tardé en los 
dias no feriados, la correspondiente certificación de exis
tencia autorizada por el Párroco y el Y.* B.° del Alcalde 
constitucional ó Inspector del distrito, expresando en 
eUa el nombre del interesado, sus apellidos por padre y 
madre, y el estado de los internet m  cuanto á viudas y 
huérfanos, así como él punto de la feligresía donde ha
bitan, según lo dispuesto por Ta Superioridad en 20 de 
Setiembre de 1855, suscribiendo la declaración impresa 
én tos ejemplares qué para este fin se les facilita oportu
namente. *

Madrid 48 de Febrero de l864.=Franciscó L. de Loo* 
goria. — %

A dm inistración principal 
de Propiedades y  D erechos del Estado de la  

provincia  de Madrid.
D. Vicente Vilata, Comisionado de apremio y ejecu

ción de la Administración principal de Propiedades y 
Derechos del Estado de esta provincia.

Hago saber que, por auto acordado en este dia se 
procede á la subasta en venta de las fincas sitas en tér
mino de Alcorcon, de la propiedad de D. Rufino Gómez 
Talayera, por débitos al Estado; cuyo acto tendrá lugar 
el dia 9 del próximo Marzo, y hora de las once de su ma
ñana , en los estrados de las Casas Consistoriales de la 
citada villa de Alcorcon, con asistencia del Regidor Sín
dico y Secretario del mismo, bajo los tipos que se de
signen á cada finca.

\Jna casa sita en la calle de Juan Montero , núm. 18, 
tasada en la cantidad de 17.400 rs.

Una tierra al sitio de la Canaleja , de caber una fane
ga, equivalente á 34 áreas, 24 centiáreas, tasada en 600.

Gira id. al camino de Carabanchel Alto, de caber 2 fa
negas , equivalentes á 68 áreas, 47 centiáreas, tasada en 
4.200.

Otra id- de cuarta clase en la.vereda del Prodonal, de 
caber 5 fanegas 6 celemines, equivalentes , una hectárea, 
88 áreas, 31 centiáreas, tasada en 2.310.

Otra id. de cuarta id. en la pradera del Moreno, de 
caber 5 fanegas 6 celemines, equivalentes á una hectárea,
88 areas, 30 centiáreas, tasada en 2.200.

Otra id. de cuarta id. en los Valles, de eaber 2 fane
gas 6 celemines, equivalentes á 85 áreas, 59 centiáreas, 
tasada en 1 . 1 2 o .  ’

Otra id, de cuarta id. en la vereda de las Correjuelas, 
de caber una fanega 6 celemines, equivalentes á 51 áreas 
3o centiareas, ta-ada en 750. ’

Otra id. de tercera id. en el cerro de YilJavtoiosa de
ceber una fanega 6 celemines, equivalientes á 51 áreas 
35 centiáreas, tasada en 9 i0. ’

Otra id. de segunda id. en las Barracas, de caber 8
fanegas, equivalentes á 2 hectáreas, 73. áreas, 90 cen
tiáreas, tasada en 8.000.

Otra id. de tercera id. en el camino de Leganés á Móa- 
toles, de caber 2 fanegas, equivalentes á 68 áreas, 47 
centiáreas, tasada eti 1 Tifió.

Otra id. de segunda id, en Mati Gonzalo, de caber 2 
tanegas, equivalentes á 68 áreas, 47 centiáreas, tasada 
en 1.700. *

Otra id. j}e tercera id. en el camino de Torrejon , de 
caber 3 fanegas, equivalentes á liña hectárea , 2 áreas,
71 centiáreas/tasada en 1B2B.

Gira id. de tercera id. en él camino dé Eeg^nés, de 
caber 17 fanegas, equivalentes á 5 hectáreas, 82 áreas,
4 centiáreas, tasada en 15.300.

Otra id. de tercera id, eh CantarFattaS, de caber 4 7 fa
negas , equivalentes á 5 hectáreas, 82 áreas, í  centiáreas, 
tasadn en 15.130.

Otra id. de Cuarta id. éñ Cantar ranas, de caber 2 fa
negas, equivalentes á 68 áreas, 4Í céátíáreas, tasada éñ 
4.000. ‘

Otra id. de cuarta id. eh la Ladei'a de los Santos, de 
caber % fanegas, equivalentes á 68 áreas, Í7 céntíáreaá, 
tasada én 1.000.

OtTa id. de tercera id. en camino de Pozuelo, de ca
ber 2 fanegas, equivalentesrá 68 áreas, 47 centiáreas, 
tasada eti 1.200.

Otra Id. de cuarta id. en el camino de Pozuelo, de ca
ber 3 fanegas , equivalentes á úna hectárea , 2 áreas, 74 
centiáreas , tasada eti ».350.

Otra id. de cuarta id. en el Palancano, de caber una 
fánéga, equivalente á 34 áreas , 24 centiáreas, tasada 
en o 00.

Otra id. de cuarta id. en el prado del Concejó , de caber 
3 fanegas, equivalentes á uña hectárea, 2 áreas, 71 
centiáreas, tasada en 1.800.

Otra id. de segunda id. en el barranco del Chinche, de 
caber 2 fanegas, equivalentes á 64 áreas, 47 centiáreas, ta
sada en 1.809.

Otra id. de segunda id. en la ermita del Retiro, de ca
ber 3 fanegas, equivalentes á una hectárea , % áreas , 7 i 
centiáreas, t sada en 2.730.

Otra id. de tercera id. en la Vereda Carrabaldóníllos, 
de caber 2 fanegas, 6 celemines, equiValéñtés á 8o áreas,
59 centiáreas, tasada en 4. ?5Ú.

Otra id. de cuarta id. én Va Revieja, de caber 3 fane
gas, equivalentes á uná hectárea , 2 áreas, 71 centiáreas, 
tasada en 1.800.

Otra id. de cuarta Id. en el alto de las Gcuces, de ca
ber 3 fanegas, 6 celemines, equivalentes á uná hectárea, 19 
áreas, 83 centiáreas , tasada en 1.575.

Otra id. dé cuarta id. en Pedro Chico, de caber 12 fa
negas, equivalentes á 4 hectáreas, 1 ¡) áreas, 83 centiáreas, 
tasada en 6.f ió .

Otra id. de cuarta id. en Váldeisidre, de caber 14 fa
negas, equivalentes á 4 hectáreas, 79 áréas, 33 céntiá- 
réas , tasada en 1 ̂ .200.

Otra id. de tercera id- eh las Corregüelas, de cabeV 8 
fanegas*, equivalentes á 2 hectáreas, 13 áreas, 90 céntiá- 
reás, fjóádá én t.sdo.

Otra id. de cuarta id. én Pedro Chico, de caber % fa
negas 6 celemines, equivalentes á 85 áreas, 69 centiá
reas, tasada en 1.250. * *

Otra íd. dé Cíiarta id. en el Barrio de la Matanza, de 
caber 2 fanegas 6 celemines, equivalentes á 85 áreas, 59 
centiáreas, tasada en 1.250.

Cubierto el débito v cosías con el importe de las p ri
meras fincas quq sé subasten, se suspenderá la venta de 
las restantes, quedando las mismas responsables al cum
plimiento de los plazos sucesivos hasta su total solvencia.

Lo qiié se anuncia al público para que llegue a noti
cia de los que quiéran interesarse en la subasta.

Madrid 17 de Febrero de 4864.=E1 Comisionado, Vi
cente Y i lata. . . 7360

B ib lio te c a  N ac io n a l.
Conforme á lo que se dispone en el Real decreto de 3 

de Diciembre de 1856 y m  el reglamento orgánico de 7 
de Enero de 4857, la Biblioteca Nacional adjudicará en 
Diciembre del presente año dos premios bajo las condi- 
ciones y en la forma siguiente:

Uno de ocho mil reales al au to r, ya pertenezca ó no 
á la Biblioteca, de la colección mejor y más numerosa 
de artículos bibliográfico - biográficos, que no han de ba
ja r de treinta, relativos á escritores españoles, cuyos ar
tículos habrán de ser originales, ó contener datos nuevos 
ó importantes respecto á escritores ya conocidos que fi
guran en nuestros biografías; indicándose, tanto en uno 
como en otro caso , las fuentes de donde se hayan sacado 
las noticias á que se refieran los mencionados artículos.

Y otro de seis mil reales para la persona de dentro ó 
fuera del establecimiento que presente, en mayor núme
ro y con superior desempeño, monografías de literatura 
española , ó sean artículos bibliográficas de un género, 
corno un catálogo de obras sin nombre de autor; otro de 
los que han escrito sobre un punto ó ramo de historia, 
sobre una ciencia, sobre artes y oficios, usos y costum
bres,, ,y cualquier trabajo de índole análoga ; entendién
dose que estos trabajos han de ser asimismo originales , ó 
contener gran número de noticias nuevas y no publica
das hasta ahora acerca de la materia, bien literaria , bien 
científica, sobre que verse la monografía.

Las obras premiadas serán propiedad del Estado, 
quien las publicará si lo cree conveniente, dando en este 
caso al autor 300 ejemplares.

Los trabajos que aspiren á estos premios han de estar 
redactados en castellano, en estilo literario y con l n - 
guaje castizo y propio; debiendo venir completos y en
cuadernados, ó en forma á propósito para su examen y 
revisión.

Los autores que no quieran revelar su nomine pue
den conservar el anónimo, adoptando un lema cualquie
ra que distinga su escrito de los demás que se presenten 
al concuiso.

Ño podrán optar á los premios las personas que por 
razón del cargo que de&empeñen en la Biblioteca tengan 
que formar parte del Tribunal de censura.

Se admitirán los trabajos de ios opositores basta el 
dia 30 de Noviembre del presente año, debiendo dirigirse 
con sobre al Secretario de la Biblioteca Nacional , cuyos 
sobres ó cubiertas podrán recoger los interesados, si gus
tan, con el recibo del mismo establecimiento; pero no po
drán retirar los trabajos que hubieren presentado en la 
Secretaría ántes que haya tenido efecto la adjudicación 
de premies.

La entrega de estes , que será pública y solemne, se 
verificará qn uno de los primeros domingos del mes de 
Enero dé 4865, anunciándose con la debida anticipación.

Madrid 26 de Enero de 1ri64.==De órden del Sr. Direc
tor, el Secretario, Genaro Alenda. —4

R eal M o n te  d e  P ie d a d  d e  M a d rid .
Contaduría. »

En el 29 del corriente se venderán las alhajas de oro y 
plata y pedrería; en el dia 27 del mismo las de ropas que 
haya empeñadas en el mes de Enero de 1863 , las que es
tarán de manifiesto en la sala de almonedas en los dias 25
y 26.

En el dia 45 del próximo mes de Marzo se reconoce
rán las alhajas que resulten existentes de todas las que fue
ron empeñadas en el mes de Febrero de 1863.

Lo qué se avisa á los interesados en ellas para que las 
desempeñen ó renueven ántes del citado dia.

Madrid 20 de Febrero de 1864.=t*or el Contador, 
B. Joaquín Martínez.

B an co  d e Reus.
Situación en 34 de Enero de 4864.

Rs. céals.
a c t i v o . __________________

p • j Metálico . * . . . . »  407.789 79 v / Iqiaoqa n q
CaJa  i Billetes................  1.409.150 í <-816-930^ 9
C artera..........................................................  3.649.920,55
Efectos depositados   .................................. 3.083.100
Corresponsales deudores............................  322.496,46
Gastos de instalación.............. ....................  84.650,95
Mobiliario........................ ............................ .. 33.318,37
Gastos generales .’ ...........................  71.527,50

9.031.944.62

PASIVO.

Capital del Banco.........................................  2.500.000
Billetes emitidos...........................................  2.230.000
Cuentas corrientes.......................................  499.189,53
Depósitos de efectivo...................................  4 4 7.000
Efectos depositados  .............................  3 / 83.100
Corresponsales acreedores.........................  409.3^2,53
Diversos................ ............; ........................... 192 662,56

9.034.944.62

Reus 31 de Enero de 1864.== El Tenedor de libros, Ma
nuel Ortigúela.==El Administrador, Cristóbal Montagut.= 
El Comisario Régio, Marqués de la Ensenada.

PROVIDENCIAS JU DICIALES.
D. Jasé Rubín, Juez de primera instancia accidental de esté 

partido de Llanes, en la provincia de Oviedo.
Hago saber que á consecuencia de haber fallecido Doña Tere

sa de la Fuente Fernandez, natural y vectoa de Tresganda*, en 
esle Concejo, y su hija legítima Doña Celestina Ramona Posada, 
esta á los seis meses de edad, me hal/o instruyendo juicio de 
abintcstatOr en el cual acordé insertar el presente en la G a c e t a  

d e  M a d í u d  á fin de que los que se crean con detecho á-heredar 
á las Doña Teresa de la Fuente y Doña Celestina Ramona Posada 
lo deduzcan en este Juzgado al término de 30 dias; apercibidos 
de que trascurridos sin verificarlo se dará al juicio la tranrta-

cicn que corresponda y les parará el perjuicio que baya lugar.
Dado en Ljartes á 12 de Fébréi'o de 486'4.— José Rubin.=Por 

s i mandado, Miguel Gutiérrez Collado. 7400

Por el presente se cita, llama y emplaza por segunda vez y 
térrpino de 30 dias á los que se orean con derecho á los bienes 
quedados por faltecmTie&to abmtestato de l). Antonio Fernandez, 
natural de Santa Eulalia de Meriilé , provincia de Lugo , ocurri
da éñ está O oítei 49 deN ónetobre de 4 862, para que dentro 
del éxpVesado lérrhino oótoparézcan én este Juagado, por la 
Escribanía del que refrenda y por medio dé Procurador coú po
der bastante á ejércér él de que se crean asistidos en el juicio 
que con dicho motivo sé ha promovido á instancia de D. Ramón 
de Dens, y en que se ha mos*raclo parte R. Bonito Fernandez 
Gordido, sobrino y hermano respectivo del difunto Fernandez; 
pues así lo tengo mandado en los autos de su razón , con a rre 
glo al art. 361 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 18 dé Febrero de t864.=Juan José Morcillo. 7401

D. José Antonio de la L lera, Magistrado dé Audiencia de 
fuera de Madrid y Juez de primera instancia de! drstrito de Pa
lacio de ésta capital.

Hago saber que por consecuencia de autos ejecutivos que 
penden en el Ju/gado qqe despacho, y por la Escribanía de nú
mero del que refrenda, se sacan á pública subasta f que tendrá 
lugar s rnuItáReamente m este Juzgado y en el de Colmenar 
Viejo el 10 de Marzo próximo venidero, á las doce en pumo de 
su mañana, bajo el tipo de su retasa, los bienes siguientes :

Docena y média dé sillas dé V itoria, en 226 rs. 80 cents.
Dos sofás antiguos con asientos de baqueta , en 90 rs.
Dos confidentes con asientos de paja, en 45 rs.
Una mesa de pino de tres hojas, en 54 rs.
Otra de id. pintada de encarnado, en 27 rs.
Un armario grande de pipo pintado, ea 36 rs.
Una mesa ohapeada de caoba, en 108 rs.
Una cómoda de cuatTo cajones, nueva, en 270 rs.
Otra id. id., en 180 rs.
Un espejo graade, marco dorado, en 180 rs.
Una mesa grande , tablero de nogal, en 180 "rS.
Una tierra fron tera , de caber dos fanegas poco más ó rpé- 

nos, sita á las afueras de esta villa, como se sale para Colmenar 
Viejo, de primera calidad, que linda al Saliente con camine de 
a huerta de Eaprorra, ai Mediodía tierra #e D. Gáttos Mendez, 
al Poniente eras baldías del camino, y al Norte tiórrá de Tem ís 
Urosa y eras de D. León Hidalgo, la cual vale 3.600 rs.

ftoCé sillas dé la$ Ramadas dé VHoHa, én 117 rs.
Otra id., eh 10 r?.
Una rnesa-^atnillá de piño én buen use, én 27^-s.
Otra id  grande de despacho chapeada de caoba, en 44? rs.
Un armario de pino pintñdo, y un velador también de pino, 

en 1 §2 rs.
Una muía llamada Carbonera, pelo negro, de la marca de dos 

dedos de alzada, cerrada, en 3.4Í0 rs.
Uh aimario de pino sin pintar, én 1D8 rs.
áeis taburetes de id., en 27 rs.
Una esóálera de tjjeiá , en 27 rs.
Un arcon grande de nogal, en 4 44 rs.
Üna caja de pino con su brasero de latón, en 168 rs.
Un sofá y 4» cuadros de varios tamaños, en 426 rs.
Una muía, propia de D. Manuel Aguado Rodríguez, liamadá 

Culebra, pelo castaño, de siete cuartas y seis dedos de alzada, 
en 3.600 rs.

Cuya tie rra , mulaa y efectos radican y se encuentran depo
sitados én la villa de Al«‘ooendas, donde los qué quieran intere
sarse en ía licitación pueden reconocerlos, avistándose con el 
depositario D. Dionisio Gómez, vecino de dicha villa.

Dado ea Madrid á 17 de Febrero de 4.&64.~José Antonio de 
la Llera.=Por mandado de S. S., Santiago Urdíales.

D. Jo é Antonio de la L iéra, Magistrado de Audiencia dé 
fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta capital.

Hago saber que por consecuencia de autos ojeouíivus que 
penden en el Juzgado que despacho, y por la Escribanía de nú
mero del que refrenda., se sacan á pública subasta, que tendrá 
lugar simultáneamente en esle juzgado y en el de Colmenar Vio- 
jo el 10 de Marzo próximo venidero, á las doce en punió de su 
mañana , bajo el tipo de su retasa, ¡os bienes siguientes:

Diez y ocho cuadros de diferentes UmaíV s y estampas de 
varias clases, en 90 r s.

Una mesa grande de despacho, en 270 rs.
Un relój de pared, en 90 rs.
Un armario chapeado dé caoba, en 270 rs.
Seis sillas usadas de las llamadas de Vitoria, en 63 rs!
Una mesa-camilla de pino, en 45 rs.
Una tierra frontera segon se sal-ido osla villa para Colmenar 

Viejo, de caber una fanega poco más ó m énos, que linda á Me
diodía con eras de común de vecinos hr esta villa , y al S dien
te, Poniente y Norte con dos caminos que desembocan al de 
Co menar Viejo, en 1.350 rs.

Doce'sillas de madera imitadas á caoba, con asientos de paja, 
en 432 rs.

Un sofá de ía misma clase, en 72 rs.
U n arm ar io  d e  p in o  s í q  p in ta r , e n  180 i s .

Una arca grande de pino, en 426 rs.
Una muía llamada Culebra, pelo castaño, cerradla, de siete 

cuartas y seis dedos, en 3.600 rs.
Doce sillas de las tituladas de Vitoria, en 135 rs.
Seis taburetes dé madera, en 54 rs.
Un espejo de marco chapeado de caoba , en 72 rs.
Un sofá de la misma clase que las sillas, eD 45 rs.
Una mesa chapeada de caoba*, en 45 is.
Una muía llamada Navarra, pelo negro, cerrada, de siete 

cuartas y un dedo de alzada, en B.600 rs.
Cuya tierra, muías y efectos radican y se encuentran depo

sitados en la villa dé Aicobenda», donde los que quieran intere
sarse én la licitación pueden reconocerlos, avistándose con el de
positario D. Dionisio Gómez, vecino de dicha villa.

Dado en Madrid á 47 de Febrero de 4864.= José Antonio de 
la L lera.=Por mandado de S. S ., Santiago Urdíales.

En virtud de providencia del limo. Sr. D. Manuel Martínez 
Delgado, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino 
y Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta pro
vincia, se cita, llama y emplaza á la persona que leoga en su 
poder una carpeta, núm. 27, con que se presentó en 22 de Julio 
de 1824 en las oficinas de Guadalajara una escritura de impo
sición señalada cotí el núm. 57.426, de 405.679 rs. 89 cénts. de 
capital en favor de las memoiias de la Salve, fundada en la Ca
tedral de Sigüenza, para que en el término de 30 dias compa
rezca á usar de su derecho en el expediente que se sigue para 
justificar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 18 de Febrero de 1864.=-Por mandado de S. S., Ma
nuel María Cárdenas. * 7402

CORTES.
SENADO.

PR ESIDENC IA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO.

Sesión celebrada el dia 19 de Febrero de 1864.
Se abrió á las dos y medía , y leída el acta de la ante

rior, fué aprobada.
Se acordó que pasara á la comisión de exámen de ca

lidades una comunicación del Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros trasladando el Real decreto por el cual S. M. 
la Reina (Q. D. G .) se ha servido nombrar Senador del 
Reino á D. Pedro José Pidál, Marqués de Pidál, como 
comprendido en el párrafo tercero del art. 4 5-de la Cons 
titucion.

El Senado oyó con satisfacción una comunicación en 
que el Sr. Presidente del Consejo de Ministros trasladaba 
la del Presidente de la Facultad de Medicina de la Real 
Cámara participando que S. M. la Reina habia dado á luz 
con toda felicidad una robusta Infanta á las cuatro ménos 
cuarto de la madrugada del dia 12 del corrieae mes.

Se recibieron con agrado, y se acordó que pasaran á 
la Biblioteca , 73 tomos de las sesiones del Senado de los 
Estados Unidos, correspondientes á la legislatura de 1860 
á 1861 , cuyos tomos remitía el Sr. Ministro de Estado.

El Senado oyó con sentimiento la lectura de dos co 
municaciones, una del Sr Conde de Corres participan
do el fallecimiento del Sr. Marqués de Valmediano, ocur
rido en 6 del corriente , y otra del Sr. Conde de Goye- 
neehe participando igualmente que el Sr. Duque de Se
villano falleció en 4 5 del mismo.

El Senado quedó enterado de que la comisión inspec
tora de las operaciones de la Deuda públic« habia nom
brado Presidente al Sr. Senador D. Antonio Guillermo 
Moreno, y Secretario al Sr. Diputado D. Diego Fernandez 
Vallejo.

Igualmente lo quedó de que el Sr. Obispo de Segorbe 
participaba no poder asistir al Senado por impedírselo 
las ocupaciones propias de su ministerio.

Lo quedó asimismo de que el Sr. D. Antonio Gonza 
lez participaba Su marcha de esta corte.

Se acordó repartir á los Sres. Senadores 200 ejempla 
res del Anuario astronómico para 4 864, que publica el 
Observatorio de esta corte; ejemplares que remitía el se 
ñor D. Vicente Vázquez Queipo, Comisario Régio de dicho 
Observatorio.

Pasaron á la Biblioteca seis ejemplares del informe dado 
por el Ingeniero Jefe de la provincia de Cádiz,. sobre ei 
emplazamiento más conveniente para la constrtíecioh del 
puerto en la "bahía de dicha ciudad. /  ;

Se leyó y quedó sobre la mesa, para discutirse én la 
próxima sesión, el siguiente dictámeh:

«La comisión de exámen de calidades ha reconocido los 
documentos presentados por el Sr. D. Ventura Díaz, hom 
brado Senador del Reino por Real decreto de 8 de No* 
viembre de 4863 cofho comprendido en el párrafo te r
cero del art. 15 de la Constitución; y hallando por éllós 
comprobada la renta y demás calidades requeridas por la 

* ley, opina que justifica su aptitud legal para ser Senador, 
conforme á la Constitución cte la Monarquía.

El Senado , sin embargo, resolverá lo que crea más 
acertado. Palacio del mismo 49 de Febrero de 1864.= Él 
Conde de Cerraj.ería.=Fernando Calderón y Collantes =  
El Conde de Torre-M arin.=El Marqués de O’Gavan, Se
cretario.»

Fué aprobado sin debate alguno el dietáinen de la co
misión de exámen de calidades que había quedado sobre 
la mesa en la sesión anterior, relativo á las del señor Don 
Joaquín Gutiérrez de Rubalcava, Ministro de Marina.

Se leyeron y quedaron publicadas como leyes , acor
dándose que se" archivaran , las siguientes :

4.a La relativa á fijar la fuerza del ejército perm anen
te para el año de 18 5.

2.a La concerniente á fijar las fuerzas navales para el 
corriente año.

3.a La que concede una pensión de 8.000 rs. á D. Sal
vador, Doña Dolores, Doña Cármen y Doña Josefa , huér
fanos del CorornT D. salvador Arizón.

Prévio anuncio del Sr. Presidente, juró, tomó asiento 
en el Senado é ingresó en la sexta sección el Sr. D. Joa
quín Gutiérrez de"Rubalcava.

ORDEN DEL DIA.

Lectura de un proyecto de ley.
Ocupando la tribuna el Sr. Presidente dél Consejo de 

Ministros, leyó un proyecto de ley ampliando las faculta
des concedidas al Gobierno para la celebración de trata
dos de reconocimiento, paz y amistad con las nuevas Re
públicas americanas por la ley de 4 de Diciembre dé 4 836.

El Sr. PRESIDENTE: Este proyecto pasará á las sec
ciones para que nombre la comisión que ha de dar dic
tamen sobre él.

El Sr. Presidente del CÓÑSE# 0  DÉ 
El Gobierno desea que el Senado tenga por no retirados, 
pues aun se hallan en esta Cámara, y por tanto podrán 
continuar en el mismo estado, los siguientes proyectos 
de le y : .

El de bases para la organización de los Tribunales, y 
los de ley provisional de organización y atribuciones del 
Tribunal Supremo de Justicia; de ley provisional para la 
reforma de los recursos de casación en lo civil, y de ley 
provisional para los recursos de casación en lo criminal; 
el de extensión y límites de la jurisdicción m ilita r,y  de 
la organización de sus Juzgados y Tribunales; eL dé atri
buciones de los Tribunales y Juzgados de Marina, y el de 
aprovechamiento de aguas.

Én consecuencia de lo manifestado por el Sr. P resi
dente del Consejo de Ministros, se tuvieron por no re ti
rados dichos proyectos.

El Sr. CALDERON COLLÁÑTES (D. Fernando): 
Pido la palabra para dirigir una pregunta al Gobierno 
dé S. M. •

El Sr. p r e s i d e n t e : La tiene Y. S.
Él Sr. CALDERON COLLANTES: El proyecto de ley 

que acaba de leerse por el Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros y Ministro de Estado tiene una altísima impor
tancia, como desde luego habrá comprendido el Senado: 
á propósito, deseaba saber si el Sr. Ministro de Estado 
tiene inconveniente en que para cuando se discuta tenga 
este alto Cuerpo á la vista los tratados de reconocimien
to de las otras Repúblicas hispano-americanas, la corres
pondencia que hubiese mediado para celebrar el tratado 
de reconocimiento también con ía República de Goate- 
mala, y los dictámenes del Consejo de Estado, en el caso 
de qué hubiese sido oido, que yo lo ignoro, tanto para la 
celebración de este tratado como para ía ratificación 
respecto del que acaba de x>edirse autorización. El pro
yecto que acaba de leerse tiene relación con el tratado de 
reconocimiento de' la República de Buenos-Aires, según 
yo tengo entendido; y es preciso, para formar entero co
nocimiento ó cabal juicio de esta importante materia, 
tener á la vista, no solo los tratados de reconocimiento 
celebrados por diversos Gobiernos españoles con las 
otras Repúblicas hispano-americanas, sino los*demás do
cumentos <Je que ántes he hecho mención ; es decir, el 
último tratado de reconocimiento con la República de 
Goatemaia , la correspondencia que hubiese mediado para 
la celebración del mismo, el dictamen del Consejó de 
Estado, si es que fué oido , ó afirmación del Gobierno de 
que no tuvo por conveniente oirlo (que yo por mi parte 
no lo sé), y el dictamen del Consejo de Estado sobre el 
expediente mismo que motivó el proyecto de ley que 
acaba de leerse.

Con todos esos datos á la vista se podrá tratar amplia
mente de esta cuestión con pleno conocimiento de causa, 
así como de la política que se ha seguido por el Ministerio 
anterior con las Repúblicas que fueron españolas; de este 
modo yo tendré la honra de cumplir la promesa que hi- 
c , y el compromiso que contraje al hablar la primera 
vez en este alto Cuerpo con motivo del debate sobre la 
contestación al discurso de la Corona.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS: Él 
Gobierno no tiene inconveniente en traer, y traerá al 
Senado todo lo que ha pedido el Sr. Calderón Collantes, 
con tal que se reitera á tratados fenecidos, no á los pen
dientes.

El Sr. CALDERON COLLANTES (D. Fernando): Que
do satisfecho y doy gracias al Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros. “ ♦

El Sr. ESCUDERO: He pedido la palabra para anun
ciar una interpelación al Gobierno de S. M. Será objeto 
de la misma la Real órden fecha 44 de Enero de este año 
y publicada en la G a c e t a  del 20, en que el Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia da reglas á los Tribunales acerca de 
la manera con que han de entenderse algunas palabras 
que contienen los artículos del Código penal. Desearía 
que el Gobierno de S. M. se sirviese poner esta interpe
lación en conocimiento del Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia , á quien va dirigida, para que tenga la bondad 
de señalar día , si es que quiere contestarla.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS: 
Yo tendré el gusto de ponerlo en conocimiento del señor 
Ministro del ram o, quien determinará el dia en que se 
halle dispuesto á contestarla.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Los Sres. Senadores se servi
rán reunirse en secciones para nombrar la comisión* que 
ha de dar díctámen sobre el proyecto de ley que se ha 
leído.

No habiendo asuntos en que poder ocuparse el Sena
do , se avisará por papeletas para la primera sesión.

Se levanta la de este dia.
Eran las tres v treinta v cinco minutos.

CONGRESO DE LOS DIPU TADO S.

PRESIDENCIA DEL SR . RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el día 19 de 
Febrero de 1864.

Abierta á  las dos y media, y leída, el acta de la ante- 
rior, fué aprobada.

Se anunció que elSr. Marqués de Jura-Real' no podia 
asistir á la sesión por falta de salud.

Se leyó la siguiente
Proposición del Sr. Garda Miranda.

Artículo 1.° «Se autoriza á la Diputación provincial 
de Ovillo para contratar, con sujeción á las prescripcio
nes vigentes , un empréstito que produzca la suma efec
tiva de 20 millones de reales con destino á la construc
ción del ferro-carril de León á GÜjon, bien interesándose 
como accionista en la empresa que lleve á cabo la eje
cución y explotación de la via, ya concediendo la sub
vención en la forma que la misma Diputación acuerde y 
determine.

Art. 2.° Se autoriza también á la misma corporación 
provincial para incluir anualmente en su presupuesto la 
cantidad necesaria para el pago de los intereses y amor
tización de dicho em préstito, y los recargos y arbitrios 
que fuese i precisos á fin de cubrir esta obligación.»

El Sr. GARCÍA M IRANDA: Me levanto á cumplir un 
deber sagrado: pedir la autorización de un empréstito pa
ra la provincia de Asturias á fin de que pueda auxiliar 
las obras del ferro carril. Todo el mundo en Astúrias está 
dispue lo ^conform e en contratar, ese empréstito. Las 
Cortes dieron una gran subvención al camino que atrave
sar a la cordillera cantábrica; mas en la subasta ningún 
licitador se ha presentado. Es necesario arbitrar medios 
de auxiliar más eficazmente á la empresa, y yo creo  ̂que 
el Congreso se hará acreedor á la gratitud de la provincia 
de Astúrias tomando en consideración esta proposición.

El Sr. ROMERO O R T IZ : No me guia en lo que voy 
á decir ningún espíritu de oposición. Los altos respetos 
que ha invocado el Sr. Presidente del Consejo, no sé si 
como motivo ó como pretexto para pedir una tregua en 
nueslras discusiones, sellan todavía mis labios; p »ro debo 
hacer una pregunta al Gobierno. En la circular deUld de 
Agosto se anunció que en esta legislatura se reformaría la 
Constitución; se discutirían los proyectos de ley electoral, 
de incompatibilidades, de órden público, de empleados, 
de Ayuntamientos y de imprenta. El anterior Gobierno 
trajo "esos proyectos: yo deseo saber si el actual piensa 
traerlos en esta legislatura.

El Sr. Ministro de U L T R A M A R : Aunque el Sr. Ro
mero, Ortiz se levadla háé|éndó la salvedad de qué no le 
guiaba espíritu de Oposición , sps "pátábrfe iio^liím jiódido 
fnénos de responder á la pósfcióíi 4jue óóapa. Dice S. S. 
qué el Gobterno, fcóh el thdtiVo Ó pméfctó dé ofertó gráto 
suceso , ha pédido uná tregua. Yo tléjaré á la conéiaer.a- 
ciciñ del Concreto detíidir si ése éúéesó es préieoótó, cóiiío 
dige S. S ., ó es §üficieiite rhótivo.

S. S. ha hécihó Ja relación dé todo lo qué él Gobierno 
afítéribr tenia anúnciMó y pendiente én Ambas tíámárás; 
y-ésttó es tan Trascendental, qué seria imposible al adfuál 
Gobierno, en la sifñpíé contestación á uná pregunta, de- 
crir corno piénsa sobre cádá útlp dé esos proyectos, t é  
que el Gobierno asegura es que estudia Tá manéra cíe dar 
sóluéibn á todas esas cuéstióñes; que se octr^a don asi
duidad y esmeró en (preparar esos trabájós, y qúe algu
nos de ellos pronto, muy proúto, los oirá léér S. S. desde 
esa tribuna.

El Sr. jfed ftK fáto .o ítttó : Yo he dicTíó qué él P resi
den té del Consejo habia invócado altos réspetós cofiió 
causa ó como pretexto. El Gobierno cree que coinó cau - 
sa; otros sin duda creen que como pretexto, y alguna ra
zón hay para creerlo, pues que esos altos respetos no 
han sirío obstáculo en otra Ocasión para seguir aquí d is
cutiendo.

Por lo demás, la contestación del Sr. Ministró de Ul
tramar es un tanto vaga. Debo creer, sin embargo, que lo 
que ha querido decir S. S. es que el Gobiferno va á trae'r 
aquí dentro de poco la reforma constitucional.

El Sr. Ministro de ü l t r a Ma É  : Yo no he hecho in
culpación á S. S. Muchos años me he sentado en ta opo
sición, y aseguro á S. S. que la franqueza qúe tráje de 
allí no labe p rdido aquí. S. S. ha quérido cerrarme en 
una especie de compromiso. Ño sé lo que S. S. há enten
dido de mi contestación; pero sé lo que he dicho. Ruego 
al Congreso que sé atenga á lo qué he dicho y fio á lo 
que ha entendido S.S.

El Sr. ROM ERÓ ÓRTIZ: Si el Gobierno no trajere 
en breve plazo lós proyectos que hé indicado , rota ya ta 
tregua, la úposicroti hará usó de su derecho.

. ÓRDEN DEL DIA.

Acta de Archidona.
Continuando es|a discusión , dijo 
El Sr. GANQVÁS: Voy á romper el silencio que he 

obsérvalo en esta legislatura para tratar úna cuestión 
enojosa de suyo como es la de actas. Todas las con^id -ra
ciones en pro del voto particular Las siento sobre mí, y 
á todas hago justicia. Por motivos de am atad, si pór tales 
metivps se resolviesen aqui las cuestiones,.debériá yo re 
solverla en favor del Sr. Valera. Si la huhiécaind^ de re 
solver por los méritos parlamentarios y  Htérariós del 
Sr. Valera, no seria yo tampoco quien le negase la en 
trada en pste recinto;"y en cuanto á consideraciones po- 
Jíticas, yo por ellas admitiría aquí al Sr. Valera, en quien 
veo un digno adversario.

Pero no se trata de nada de eso: Se trata de la ver
dad electoral; y por mucho que yo quisiera dem ostrar ía 
nulidad del acta de la sección de la Alameda , jamás mis 
palabras podrían tener el alcance de las brevísimas que 
pronunció ayer el Sr. Manresa, Él Sr. Manresa, al tra
tarse del acta, dijo que la falsificación era evidente, y 
siéndolo, el acta era nula.

Sucede con esta acta una cosa muy honrosa para el 
Sr. Valera,* muy desgraciada para el acta. Si no se tratase 
del Sr. Valera, esta cuestión no hubiera ocupado más de 
un momento la atención del Congreso; tan evidente es la 
nulidad de esta acta.

Antes de entrar en ella debo tratar dos cuestiones.
El Congreso recordará cuánto tiempo ocupó en el de

bate de ayer una cuestión grave: hasta qué punto pue
den lós Tribunales entender eu los delitos electorales an 
tes que el Congreso haya fallado sobre la elección, M au~ ' 
to de prisión dictado por el Juez de Archidona constitu
ye un indicio, un elemento de prueba que hay que apre^ 
ciar al examinar la cuestión. El Sr. Valera ha pretendido 
que este auto y sus motivos no deben influir en el jnU 
ció del Congreso; y por parte de otros señores se ha hef- 
cho, de esta que era una cuestión práctica, una cuestión 
puramente teórica.

Respetando la prerogativa del Parlamento , creo que 
el Juez al dictar ese auto ha dado un indicio, una p re 
sunción que no puede ménos de tenerse en cuenta con 
todos los dem ás; y en cuanto á la cuestión teórica, diré 
que así como es incontestable la prerogativa del Parla
mento , lo és la independencia de los Tribunales; que si 
hubiera antinomia entre los dos artículos de la Constitu
ción , habría que resolverla constitucionalmente, por una 
ley; jamás por opiniones , por jurisprudencias; jamás so 
metiendo el poder judicial á la prerogativa de las Corto*.

Si alguna vez se toca en España gravemente esa ma
teria ; si alguna vez se pretende que pueda juzgar los de
litos electorales, ante todo, el Congreso de Diputados, 
tendremos que despojarnos del exámen de las actas, cons
tituir un Tribunal, aunque salido de esta Cámara , que 
examine las actas y juzgue esos delitos. Pero mientras la 
ley,  ó mejor dicho, la Constitución no derogue el a r
tículo relativo á la independencia de los Tribunales, estos 
no cu i plirán con su deber si no persiguen los delitos 
electorales como los demás.

No es esto decir que el auto del Juez venga á influir, 
decisivamente en la resolución del Congreso; pero el 
Congreso no puede dejar de tomar en cuenta ese indicio-, 
ese hecho.

Al llegar aquí debo rectificar una inexactitud del se
ñor Valera. El Juez de Archidona dictó el auto de prisión, 
y este auto ha sido confirmado por la Audiencia. Pero 
hay quien quiere aplicar á las falsedades de las actas el 
art. 226 del Código penal, que trata en general de la fal
sedad de documentos públicos, y hay quien cree qúe no 
es aplicable á estos casos si no un artículo que está en el 
título de la seguridad interior y del órden público. En él 
primer caso procedía la prisión; en él segundo la excar
celación bajo fianza. Esto es lo que la Audiencia ha fa
llado.

El Sr. Valera suscitó ayer la cuestión desagradable de 
influencias. Enumeró las de S. S. en ese distrito, y éñ 
cambio dió á las del Sr. Rodríguez una importancia ofi
cial que no tienen. S. S. no examinó el ac ta ; no aacó par
tido de los documentos favorables, ni combatió los con
trarios; no hizo más que tratar la cuestión de influencia .

Puede decirse que en Archidona no son principalmen
te los que han luchado, ni el Sr. Valera, ni el Sr. Rodrí
guez; hay allí familias poderosas que han luchado siem
pre en las elecciones. ¿ Sabe el Congreso cuál de esas fa
milias ha estado al lado del Sr. Rodríguez? Es la familia 
Lafuente Alcántara, que ha tenido aquí ilustres represen
tantes , y que por su arraigo y condiciones tiene legítima 
influencia en aquel distrito. No entraré á comparar con 
esta influencia la de otras personas ilustres qué han. favo
recido al Sr. Valera. Yo respeto los servicios de uñas y la 
alcurnia de otras ; pero se puede descender de Lain Cal
vo, y se puede haber vencido en Maratón y en Salainina, 
y no tener un solo voto en un distrito.

* El Sr. Valera es un hombre de honor, y yo no dudo de 
su veracidad ; pero ha tenido que atenerse á las relacio
nes que se le han hecho, y que se le han hecho por veci
nos de los pueblos andaluces. Así es que le han engaña
do respecto de los hechos esenciales que citó ayer acerca 
del Sr. Rodríguez. S. S* afirmó ayer que el Sr. Rodríguez 
habia dado muchos indultos: yo estoy * autorizado para¡ 
declarar que por conducto del Sr. Rodríguez no se ha da
do indulto ninguno en Archidona. El cuento que el se
ñor Valera nos refirió, se parece á otro que ha corrido 
en el distrito. Era Voz común qúe un bandido llamado 
Jordán habia tomado grande entusiasmo por la causa del 
Sr. Valera. La profesión de ese sujeto esj cautivar á los 
vecinos honrados y exigirles rescate; y cprríópqr el dis
trito la voz de que Jordán liabia pasado una circiilar ame
nazando con cautivar a los que no quisiesen votar al Se
ñor Valera. Yo he oido esta especie, y el Sr. Rodríguez la 
oyó á personas que la creían, y todos los hombres sensa
tos rechazaron tan absurda fábula. Pero esto prueba la 
facilidad con que allí se inventan absurdos.

Voy á la especie de simonía de que se acusa al Sr. Ro
dríguez. El distrito de Archidona tiene 12 pueblos impor
tantes. De ellos solo á un pueblo se le han concedido fon
dos para reparar un templo miéntras el Sr. Rodríguez 
ha estado en el Ministerio de Gracia y Justicia. Ese pue
blo es donde tenia más fuerza el Sr. Valera.

Hay que advertir en primer lugar que el Gura pár
roco de ese pueblo, cuyo voto supone ganado el Sr. Va- 
lera , no tiene voto: en segundo lugar que el Ministerio 
de G rácil y Justicia ha dado algunas cantidades, pero no 
llegan á la cuarta parte de lo que el pueblo ha dado para 
reparación de esa iglesia; y en tercer lugar, que ese hon
rado eclesiástico ha (¿astado su patrimonio en la cons 
trucción del templo. Ese honrado Párroco se ha sacrifi
cado por su iglesia; no es ningún sayón, ningún vestiglo, 
ninguna de esas raras figuras que con su rica imagina
ción nos. pintaba ayer el Sr. Valera.

Voy á entrar en el exámen del acta, y á hacer su h is
toria como resulta de los docum entos, partiendo de he^ 
chos aceptados por ambas partes, para venir á parar á 
los que son objeto de litigio.

Unos y otros reconocen que el primer dia de elección 
el Sr. Rodríguez, con 85 electores^se presentó en la 
Alameda á las siete y media de la mañana. Hay que ad
vertir que esta sección fué creada especialmente para es
tas elecciones, y todo el mundo sabe que este es uno de 
los mavores resortes de coacción. Se habia creado esta 
sección sin necesidad ninguna, y empezó á funcionar de 
la manera que oirá el Congreso.

Cuando se presentó el Sr. Rodríguez, un Teniente de 
Alcalde detuvo á los electores diciendo que no podían en
trar en el local por estar lleno de gente. A las ocho y 
media volvieron los electores y hallaron la misma resis-



tencia. A las nueve y media sucedió otro tanto, v en ton
ces los electores protestaron ante Notarios y se retiraron 
A las diez y media, cuando preparaban su marcha , ese 

Alcalde^ se presento a los Notarios y les requ i
rió que fuesen á certificar que á aquella hora se podía 
entrar en el colegio. Fueron allá los Notarios, y voy á 
leer esta acta traida aquí por el Sr. Valera.

Dijeron los Notarios que pasaron al colegio electoral, 
y sin embargo de estar ocupado el portal se mandó des- 
PeJap > y en seguida vieron salir algunas personas, y lue
go entrar y salir m ás, quedando el portal expedito. Es 
decir, que temiendo el Alcalde la responsabilidad en que 
incurría deteniendo á los electores, fué á buscar á los 
Notarios para que diesen fe de que estaba expedito el 
portal. Pero los que entraron fueron electores del señor 
Valera : los del Sr. Rodríguez, no pudiendo entrar á las 
once y media, salieron del pueblo.

Hay que advertir que, siendo el Sr. Rodríguez persona 
tan avisada como„ha dicho el Sr. Valéra, era natural que 
no quisiera que los electores estuviesen dentro del pue
blo al cerrarse el escrutinio para la constitución de la 
mesa.

Pero los parciales del Sr. Valera, y sobre todo el señor 
Santaella, de grande influencia en aquella sección, vien
do la fuerza que podia tener el acta notarial, quisieron 
destruirla , y el Sr. Santaella dijo á los Notarios: Cuando 
salieron VV. eran más de las doce. ¿No vieron VV. que 
al marcharse la gente se quitaba el sombrero, oyendo las 
campanadas del medio dia? Dénme VV. testimonio dé 
^S0* ^  d¡eron un testimonio que decia: «En Archidona, 
a 13 de Octubre, se presentó ante mí el Sr. D. Andrés 
bantaella , y dijo que interesándole justificar que el se
ñor, Rodríguez y sus electores salieron de la Alameda 
mucho después de las doce, deseaba le diese testimonio 
de los hechos , y en su virtud doy fe q u e , en efecto , es
tando comiendo oimos las doce en el reloj de la villa, y á 
la salida vimos muchas personas que rezaban la oración 
de medio dia; mas á la salida del pueblo miramos nues
tros relojes y vimos que señalaban las once y median

Supongamos , sin em bargo/que eran las doce. A esa 
hora se ciérra la  votación de la mesa. Algunos minutos 
han de trascurrir hasta que se haga el escrutinio, hasta 
que después se constituya la mesa, y hasta que por últi
mo empiece la elección. De manera que, aun siendo las 
doce cuando se retiraron los electores, es evidente que 
ninguno de los 85 pudo tomar parte en la elección de 
Diputados.

Ciento veinte personas de la Alameda, donde él señor 
Santaella ejerce grande influencia, y entre los cuales solo 
había 34 electores /enviaron una exposición al Congreso 
declarando que un posadero, cuyo nombre omiten, íes di
jo que los electores del Sr. Rodríguez estuvieron hasta la 
una y media en su posada. Contra esta declaración están 
el acta notarial mandada levantar por el Sr. Rodríguez, 
el acta traida por el Sr. Váiera y  la formada en Cuevas 
Bajas á las tres y m edia, cuando aquel lugar está á tres 
leguas de Alameda.*

Perú admitamos que los electores se estuvieron en la 
Alameda hasta la una y media. Falta la eXplicaéion del 
fenómeno que ocurrió , según la versión del Sr. Valera. 
La votación no pudo empezar élites de las doce y media. 
Estos electores, que encontraron reunidos los Notarios, 
que estaban bajo la temible vigilancia del Sr. Rodríguez, 
que tenían entre ellos «1 Cura de la Alameda ; éstos elec
tores, burlando la vigilancia del Sr. Rodríguez, se desli
zaron en el colegio y votaron allí 66 por el Sr. Valera. 
En ese espacio, cuando iban á marchar, en un pueblo 
pequeño, y con todo lo que habia sucedido anteriormen
te , se marchan á la deshilada, y 66 de ellos votan al se
ñor Valera. Esto es incomprensible, y S. S. estuvo muy 
acertado cuando quiso, comparándolo con el libro de Job, 
darle una explicación sobrenatural, única que consiento 

'e l  asunto.
El Sr. Valera además nos hizo la siguiente explica

ción: hay en la Alameda un Secretario de Ayuntamien
to m uy discreto, y persuadió á los que iban allí por com
promiso que si me votaban á mí para.Diputado á Cortes 
sus amigos votarían para Diputado provincial á un can
didato muy estimado, el Sr. Fuentes Casamayor. El Con
greso comprende que el Sr. Rodríguez no parece que de
bió de consentir que ese Secretario emplease su persua
siva eon los electores. Señores, la verdad es que los elec
tores de la Alameda hubieran podido votar al Sr. Rodrí
guez; nunca ai Sr. Fuentes Casamayor: la verdad es que 
si han combatido al Sr. Rodríguez, lo han combatido por
que el Sr. Fuentes Casamayor protegía su candidatura.

Así, pues, esta explicación es inaceptable", ni aun en 
la hipótesis inaceptable de que he hablado ántes.

Temo haber molestado demasiado la atención del Con
greso, y voy á concluir llamando su atención sobre algu- 
nosjpuntos de vista más generales.

En todas las sociedades civiles no tienen á un tiempo 
mismo igual importancia todas las cuestiones. Ciego será' 
el que no vea que en el momento político que atravesa
mos la necesidad que se toca es la de restablecer la ver
dad electoral. Esta es la gran cuestión, la reforma elec
toral, la reforma, no respecto de la extensión del sufra
gio ni de la capacidad de los elegidos, sino respecto de la 
sinceridad y legalidad en las elecciones. Después de los 
grandes progresos que hemos hecho en todo , hay una 
cosa en que estamos en la infancia todavía, y es la ver
dad electoral. ¿ Y creeis que podéis establecerla si no se 
empieza por respetar la justicia en este sitio y castigar los 
delitos que se cometan en las elecciones, desterrando de 
Jos colegios la impunidad?

Seria fácil traer precedentes; pero yo estoy seguro de 
qu*e ningún Sr. Diputado votará esta acta con el conven
cimiento de que no ha habido falsedad.

Tenganse presentes las circunstancias en que estamos. 
Se;pueden tolerar ménos los delitos á medida que son 
más frecuentes, más fáciles de come té r  y más peligrosos. 
Mientras existe la votación secreta, el peligro deesa vota
ción es la faísedad. En Inglaterra, donde la votación es 
pública, donde es.delito de alta traición la intervención 
del Gobierno, desde que el elector es dueño de^su voto 
el voto se vende, y  esa es la enfermedad terrible de ese. 
país. Pues bien: en Inglaterra encontrareis leyes contra 
el cohecho, hallaréis persiguiendo siempre ese delito que 
mina e l sistema electoral.

Si se tratara de otra especie de delitos, podría mejo
rarse la situación con leves reform as; pero se trata de la 
falsedad , y si no la arrojáis de este recinto os devorará, 
y  con vosotros al sistema representativo.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: No voy á 
hablar del acta de Archidona : el Congreso sabe que en 
cuántas actas se han discutido no me he permitido to
m ar p arte  alguna. Me levanto únicam ente, no para con
testar a las últimas palabras del Sr. Cánovas, sino para

[ decir algunas. Todos hemos presenciado la relajación de 
las costumbres electorales; no diré que el mal haya lle
gado al extrem o; lo que sí digo es que se ha hecho ne
cesario ponerle remedio. Creo que la importancia de una 
ley electoral consiste en que la elección sea una verdad, 
en que se cumpla con la ley.

El ma^or progreso, la mayor muestra de liberalismo 
es hoy cumplir todos con la ley. Por eso el Gobierno se 
ha decidido á traer aquí inmediatamente la reforma de la 
ley electoral con el solo designio de hacer que las elec
ciones sean verdad. A esa ley acompañará la ley penal. 
En las elecciones parciales que se verifican en este mo- < 
mentó no consentirá el Gobierno que se falte un ápice á 
la ley, y publicada la nueva, si nosotros estamos en este 
puesto, procuraremos que se aplique con tal lealtad y de 
tal suerte, que el resultado de la elección, no solo legal, 
sino moralmente, sea la verdadera expresión del cuerpo 
electoral.

El Sr. VALERA: Siento tener que molestar de nuevo 
la atención del Congreso. El deber de defender á mis 
amigos me ha hecho tomar parte en este debate, no el 
deseo de que se apruebe el acta. Yo rogaría á los señores 
Valero y Plá que retirasen su voto, si no tuviese que de
fender á mis amigos hasta el último momento.

No tengo yo la culpa si las armas que se han usado no 
han sido muy corteses en este debate. No quiero entrar 
en pormenores, ni contestar punto por punto á lo que el 
Sr. Cánovas ha dicho respecto de si el Juez de Archidona 
ha obrado bien invadiendo las atribuciones del Congreso. 
Por cima de todos los argumentos del Sr. Cánovas está la 
distinción entre los delitos comunes y los políticos. El he 
cho de que se trata es político, y el Juez que dice, ó sos- 

. pecha, que ha habido falsedad, viene á decidir de la va
lidez de un acta. De manera que no es el Congreso quien 
falla sobre la validez ó nulidad de la elección , sino un 
Juez de primera instancia,

¿Cómo ha de juzgar el Congreso con libertad acerca 
del acta después de la sentencia del Juez de primera ins
tancia? És claro que no puede tener n inguna, y por con
siguiente el que juzga sobre el acta en este caso no es el 
Congreso, sino el Juez de Archidona; es decir, un Juez 
de primera instancia. Mi doctrina la he consultado yo 
con muchos hombres de ley, y la han encontrado ver
dadera, y hasta el mismo Sr. ManreSa la sostuvo aquí 

” ayer, manifestando que era la de muchos Jueces.
Respecto al fallo de la Audiencia de Granada, no he di

cho yo que sea la resolución del negocio; pero digo que 
puede influir en él muchísimo, porque es claro que la 
Audiencia juzga que el delito no es tan grave cuando no 
cree que puede imponerse por él una pena personal Aflic
tiva. .

Voy ahora á entrar en otra série de cuestiones que ha 
traído el Sr. Cánovas, llamándolas desagradables. Yo estoy 
:en esté punto tan de acuérdo con el Sr. Cánovas, que iqe 
hubiera retirado hace mucho tiempo del distrito sin las 
instancias y los ruegos de mis amigos. Pero por lo demás, 
yo no he traído aquí la alcurnia y el nacimiento de los 
que me han favorecido; he citado algunas personas muy 
importantes qué me ayudaban para manifestar que eran 
personas de mucho arraigo y de mucho poder allí, y que 
solo ha podido quitárseles la fuerza por los medios oficia
les que ayer dije , no por ofender al Sr. Rodríguez y al 
Sr. Fuentes Casamayor, sino por defender á mis amigos.

Es verdad que yo he citado lo que me han dicho, y que 
esto puede ser mentira; pero también puede ser mentira 
lo que dicen mis contrarios. Yo no he citado aí Cura de 
Cuevas Altas como un logrero indigno, sino como una 
persona muy incomodada porque le habían quitado la 
subasta del tem plo, que él tenia una gran vanidad en 
construir, y para el cual habia dado el Gobierno 7.000 
duros y los feligreses hasta 35.000. Esto no es extraño, ni 
yo lo digo por ofender al Sr. CUra, sino para referir lo 
que allí pasaba.

Creo haber contestado al Sr. Cánovas, y haberle de
mostrado que no he venido á defender esta acta para otra 
cosa que para defender á mis amigos: voy ahora á con
testar al análisis que S. S. ha hecho de lo que pasó en la 
Alameda.

Empieza S. S. por decir que no debió establecerse es
ta sección , y yo le diré que se hizo porque en Archidona 
habia más de 400 electores, y por consiguiente parte de 
ellos se llevaron ai pueblo más importante después de 
Archidona, que solo está algo léjos de Villanueva del Tra
buco, pueblo en que hay únicamente ocho ó 10 electores. 
Nada hay, pues, que decir contra la creación de la sec
ción de la Alameda.

Ha tomado S. S. origen para un chiste de que yo di
je que creíamos muchas cosas que no sabíamos explicar
nos ; y yo no dije esto en broma, sino que es verdad que 
no podemos explicarnos la mayor parte de las cosas que 
creemos. Pero si habían ido a la Alameda 85 personas 
capitaneadas por el Sr. Rodríguez á votarle, y no se ex
plica cómo me votaron á m í, ¿podrá explicar S. S. cómo 
no entraron á votar la mesa cuando nádie se lo impedia? 
Estosí que es inexplicable.

El Sr. Cánovas encuentra contrarias á mí todas las 
actas notariales, las mismas que yo hice levantar, y esto 
puedo yo explicarlo á S. S. diciéndole que no quise ha
cer que los pobres Notarios firmasen un acta contraria á 
lo qu^habian dicho ántes, y les dije que dijeran lo que 
les pareciese.

Pero si habían dicho los Notarios en un acta que los 
electores que iban con Rodríguez habían salido á las once 
y media de sus relojes ¿ cómo se habia de decirles que 
dijeran que salieron á la una de sus mismos relojes? Lo 
que han dicho es que salieron después de dadas las doce 
en el reloj de la villa, que merece más fe que los que lle
vaban los Notarios en el bolsillo.

Y cuenta, señores, que no comprendo yo por qué el 
Sr. Cánovas, que da tanta fe á esos testigos del Sr. Ro
dríguez, y cómo S. S., porque no se explican ciertos he
chos, trata de falsario y calumniador á un pueblo ente
ro, que declara que los sesenta y tantos lian votado en 
mi favor. Esto solo puede ser porque el Sr. Rodríguez es 
amigo del Sr. Cánovas, y yo tengo la desgracia de no ser
lo, aunque no merezco esta enemistad.

Creo, señores, que he contestado á todo cuanto se ha 
dicho, y que he defendido como pude á mis amigos. Yo 
sigo creyendo que soy el verdadero Diputado por el dis
trito de Archidona, y creo que el Congreso, destruyendo 
unas con otras las declaraciones de los testigos, debe con
siderar que queda el acta limpia, y que por lo tanto debe 
ser válida y dejar resplandeciente la conducta y la fama 
de mis amigos.

Señores, he defendido hasta donde mis fuerzas alcan
zan el acta de Archidona. Otra cosa me queda únicamen
te que 'demostrar: la inutilidad de la falsedad. Solo hay 
66 votos que se sospechan falsos; tengo por consiguiente

114 votos sin tacha, y el Sr. Rodríguez 124; con 11 votos 
más que yo tuviera era Diputado, y es por lo tanto inve
rosímil que se hubieran falsificado 56 votos de más, cuan
do se sabia á ciencia cierta que solo me faltaban 11 para 
tener mayoría absoluta.

Que el Sr. Rodríguez, que es listo, no se fué á la una, 
puesto que queria probar la coartada; pero no pudo irse 
ántes, porque no quisieron seguirle los que iban con él, 
y además en esta ocasión no ha dado grandes pruebas 
de ser muy listo, porque no ha hecho lo que debia , que 
era colocar á los Notarios á la puerta del colegio toman
do acta de los electores que entraban. En este caso, si hu
biera habido falsedad, no hubiera podido decirse nada 
contra las aseveraciones del Sr. Rodríguez.

Por último, señores, yo repito que solo he venido aquí 
á defender á mis amigos": esto lo he hecho hasta donde 
mis fuerzas han alcanzado; y una vez conseguido, me es 
igual que se apruebe ó no el acta, y ruego por Jo mismo 
á los señores firmántes del voto particular que le retiren 
si así lo tienen por conveniente, ya que nadie ha de vo
tar á mi favor, porque aquí hay más amigos del Sr. Cá
novas que mios.

El Sr. M A N R E SA : Dijo ántes el Sr. Valera que yo 
manifesté ayer que la mayor parte de los Jueces enten
dían la cuestión legal que aquí se debatía como el señor 
Valera. Yo dije que había poca uniformidad de ju rispru
dencia en este p u n to ; y aunque no he formado la estadís
tica, creo que la mayor parte la entienden como yo ; es 
decir, al contrario que S. S.

En cuanto á que la mesa electoral está revestida de 
fe pública, y por consiguiente es preciso creer lo que 
dice, estoy de acuerdo con el Sr, Valera, siempre que no 
se pruebe que lo que se dice es falso, como sucede en el 
caso presente.

El Sr. VALERA: No creo yo que se pruebe que ha ha
bido falsedad porque lo digan esas actas notariales , por
que más valor tiene el acta electoral que esas otras que 
son contradictorias entre s í, y que contradicen á lo ma
nifestado por la mesa. E n tre  los documentos que dicen 
cosas contrarias hay que creer el que más fe merece, y 
este á mi juicio es .el^acta.

El Sr. ir a n r e s a  : Si la mesa hubiera estado inter
venida, convendría yo con el Sr. Valera; pero como no lo 
ha estado, y resulta que ha cometido falsedad de laS ac
tas notariales y de lo dem ás, por eso digo que no me me
rece á mí fe.

El Sr. v a l e r a  : Yo contestaba á la cuestión derías 
actas de loj5 Notarios, que repito que no valen nada para 
invalidar el acta. .**•/■ r. <

El Sr. PL Á  Y CANCELA:E l Sr. Valera nos ha rogdtío 
que, si conveníamos en ello los autores del votp particu
lar, le retirásemos. S. S. puede haberlo hechp por creer 
que' nuestra fe^e habia quebrantado desdé qué hicimos 
el voto hasta ahora; pero yo tenga hoy tanta convicción 
ó más que ántes en la validez del acta, y  por consiguien
te sostengo el voto, y lo mismo hace mi compañero el 
Sr. Valero y Soto. r ^

Pero hay m ás: aunque hubiéramos podido retirar el 
voto ántes de hablar el Sr. Cánovas, no podemos hacerlo 
ahora, después que el Sr. Cánovas ha concluido su dis
curso diciendo que nádie podia votar esta acta con la 
conciencia de que representaba una verdad. Después de 
dicho esto, es claro que seria muy mal visto que retirá
ramos el voto.

El Sr. Cánovas reconocía que habia un vacío eé  nues
tra legislación respecto á la cuestión de si los Tribunales 
pueden ó no entender en las falsedades electorales, y de
cía S. S. que ese vacío no podia llenarse mientras no se 
hiciera lo que en Inglaterra, que era quitar enteramente 
á la Cámara el exámen de los vicios dé las actas, creando 
en ella una especie de Tribunal para estos casos. Yo creo 
que hay otra porción de soluciones para la cuestión , y 
considero que esta es mala solo por una razón: porque es 
extranjera , y yo me sublevo contra estas importaciones 
de leyes de países extraños. En mi entender , pues, pue- ! 
de hacerse una ley para evitar esta competencia sin acu- \ 
dir á eso que han hecho los ingleses. {

Por lo dem ás, respecto al acta, yo no entraré en las 
cuestiones de localidad que han constituido cási en su to - . 
talidad los discursos de los Sres. Cánovas y Valera, cono
cedores de aquel distrito; pero aquí hay una cuestión: 
¿han votado ó no los 66 electores que se presentaron en 
la Alameda con el Sr. Rodríguez , y que se dice que se 
marcharon sin votar? ¿Qué pruebas hay en pró y en con
tra de esto? En primer lugar el acta , que no tiene sospe
cha ninguna de falsedad, porque además de que pudo la 
mesa estar intervenida á voluntad del Sr. Rodríguez, y ; 
de que este no quiso intervenirla, esa acta no se ha pro
testado p .H f.nádie , cuando también esto se pudo hacer. 
¿Por qué no se protestó por uno ó dos de los 85 electores 
que llevaba consigo el Sr. Rodríguez?

Además, ¿á qué fué el Sr. Rodríguez con esos 85 elec
tores á la Alameda á las siete y media de la mañana? A 
votar la mesa. ¿Y por qué no la votaron? Porque el local 
estaba obstruido. ¿Pero consta de las actas levantadas á 
instancia del Sr. Rodríguez que no pudieran votar la 
mesa definitiva? No: consta que se les dijo que no podían 
entrar á las nueve y media de la m añana; que volvieron 
y estaba el local obstruido; pero consta también que á 
las diez y media se les avisó de que ya podían votar por
que el local estaba expedito. ¿Por qué, pues, no votaron? 
¿Qué hicieron desde entonces hasta que se marcharon de 
la Alameda? ¿Continuaron con el Sr. Rodríguez, ó se 
fueron á comer como lo hicieron los Notarios? Esto no se 
sabe; es una laguna que hay en las actas, siendo lo más 
notable que en esa hora precisamente se verificó la vo
tación.

¿Y cuándo se marcharon otra vez los electores á sus 
pueblos? Según dicen los Notarios, á las once y media dé 
sus relojes; pero ahora bien : si esos Notarios sabian que 
el acta que se les mandaba extender tenia por objeto pro
bar una coartada, ¿cómo dan la hora de sus relojes de 
bolsillo cuando, según han dicho después, ya habían dado 
las doce en el reloj de la v illa , por el que se rigen las 
operaciones electorales? ¿Cómo dicen luego que después 
de haber dado las doce concluyeron de comer; y fueron 
á la plaza y se reunieron con los electores, viendo, cuan
do salieron del pueblo, que sus relojes marcaban las on
ce y medía?

Es claro, pues, que no está probada la coartada que 
pretende el Sr. Rodríguez, mucho más cuando hay 200 
testigos que declaran que esos electores han perma
necido en la Alameda 4iasta la una y media. No ¡puede, 
pues, de ningún modo el dicho de esos dos Notaríós ha
cer ineficaz lo que ha dicho la mesa, cuya verdad en es
tos asuntos no puede destruirse sino por pruebas muy 
grandes y muy fehacientes.

El Sr. Cánovas ha concluido su discurso diciendo que

er$ llegado el caso de restablecer la verdadMe las elec
ciones: yo estoy completamente conforme coaríL S* en 
que esto es preciso; pero este mal proviene de que se han 
predicado unas doctrinas en la oposición y sostenido otras 
en el poder, y esto ha llevado el desengaño al cuerpo elec
toral, para el que todos los candidatos son iguales, porque 
á todos los ha preferido y todos han hecho lo mismo. Es
ta falta de moralidad política es la que origina qué los 
electores dén su voto al primero que se le pide, lo mis
mo que ocasiona que este Congreso esté sin mayoría, ó 
que la mayoría esté sin dirección. *

El Sr. PRESIDENTE: Sr. Diputado, V. S. debe concre
tarse al acta de Archidona, y no entrar en generalidades, t 
en las cuales ha dicho palabrás de suma gravedad.

El Sr. p l á  Y c a n c e l a : Sr. Presidente, yo contes
taba a otras generalidades que ha expuesto el Sr. Cáno- ■ 
vas, y no creo haber faltado en ellas á ninguno de ios 
respetos que se deben ni al Congreso ni ai Gobierno ni á 
la mesa; pero defiriendo á la indicación de S. S., retiro 
todo lo que le haya podido parecer inconveniente.

Yo creo, señores, que debia hacer estas indicaciones 
después de lo que habia manifestado el Sr. Cánovas, que 
parece que juzga á nuestro país en un estado de abyec- * 
ríon , al que yo creo que no ha llegado; y lo creo fun
dándome en que de 349 actas solo ha habido motivo para
declarar graves treinta y tantas.

El mismo Sr. Cánovas ha convenido en que en un 
país que se cita siempre cora o modelo de costumbres 
parlamentarias, hay otra cósa peor que lo que sucede ' 
a q u í, que es la compra de sufragios, el cohecho.

Lo manifestado es bastante para qué el Congreso se 
persuada de la justicia que asiste ai voto particular que se 
discute, y concluyo rogándole que, convencido de ella, ‘ 
se digne prestarle su aprobación.

El Sr. CÁNOVAS DEL CASTILLO : Cómo el Congre
so habrá visto, no habia pedido la palabra después del 
Sr. Valera. Respeto demasiado los sentimientos nobles 
que inspiran al Sr. Yalera para defender á sus amigos, 
para que volviera á decir una palabra si no hubiera ha
blado el Sr. Piá.

Pero S. S. ha diého úna cósa que és preciso que yo 
rectifique; y ántes de ello empezaré por manife>tar £füe 
los vecinos de la Alameda qué declaran en estos hechos 
han  supuesto qué los electores se retiraron á la una y 
media; pero ninguno*ha llegado á suponer qué hay dos 
horas para votár, cómo ha dichó el Sr. Pía, porque desde 
las doce y media, hora en que pudo term inar el escruti
nio, hasta la una y media solo va una hora.

S. S. ha dicho que hay tlná laguna en las actas, nota
riales én lo relativo á no haber querido los parciales del 
Sr. Rodríguez votar la mesa definitiva. /  : ^

Esto está explicado en el acta prímérá dé la levantada 
por el Sr. Valera, én qué dice que ios eiéétores, tequen- 
dos por el Teniente Alcalde , ’ se retiraron manifestando 
que lio podían entrar. ' 1 ;  ¿

Es verdad que luego el Sr. Santaellá entró ^ salió es
tando expedita la puerta; pero ésa libértád éra pára él'y 
sus amigos, al pasó qué fee ób^rüid pará éT Sr. Ródéigue^ 
y Tos suyos qué, comprendiendo éStej^uégó ^ ^ 'm l r a M a  
porqué no querían éétar siendo má¿ tiempo víctimas de 
él, y sabiáfi qué cúanfaá véces llegaran ál cofégio /btfós 
tantas* estaría atestado dé gentes para que no pudieran 
entrar. * •;*.*» * ;* >

El Sé. P L Á  Y  CANCELA : LéyéiidÓ el actá cómpíéta 
se puede convencer el Sr, Cánovas de que á láis diezfy 
media estaba expedita para todo el mundo la puerta del 
colegio electoral. Lo demás, todas ésas idas y venidas 
para que entraran unos y no otros, solo existen en la ima
ginación pintoresca del Sr. Cánovas.

El Sr. C Á N O V A S : Cuando se íés dijo á los electores 
que estaba expedito el local, fueron á entrar y no lo es
taba; ló mismo hubiera sucedido déspües. '

El Sr. V A L E R A : Yo podré pasar por que el Sr. Cá
novas dé fe á los testimonios de esos Notarios á‘ pesar dé 
sus contradicciones; pero no pu.edo aceptar la explica
ción que S. S quiere darles , porque él acta dice que él 
local que estaba obstruido quedó expedito al salir el se
ñor Santaella , y que en ese estado estaba cuando sé re
tiraron los Notarios á las diez y media. Es claro , pites, 
que los electores del Sr. Rodríguez no entraron en él 
porque no quisieron.

Por lo demás, yo insisto en que en mi favor hay la 
declaración de la mesa , y la de más de 200 testigos/ en 
contra de esas actas notariales. ¿Por qué, pues, se ha de 
dar más fe al dicho dé dos Notarios y 40 personas que al 
de la mesa y 200? [Risas.) Yo no sé , señores, qué tiene 
esto de cómico ni de risible; yo comprendo que por la in -y 
fluencia que ha podido ejercer sobre vosotros el discurso 
del Sr. Cánovas no votéis mi acta; nada me importa;" 
pero no creo que teneis derecho ninguno para mofaros 
de mis amigos.

Sr. Presidente, yo concluyo rogando á Y. S. que haga ' 
porque se retire el voto particular; y que de no ser así, 
no haya al ménos votación nominal sobre él. A mí no 
me importa absolutamente nada no ser Diputado.

Leido de nuevo el voto particular , y habiendo pedido 
algunos Sres. Diputados que fuera nominal la votación, 
se verificó esta así, resultando desechado por 117 votos 
contra 39 en esta forma:

Señores que dijeron no:
Marqués de Figueroa.—Modet—Arias.— Calderón Co- 

liantes (D. Pedro).—Mánresa.—Romero Robledo—Noce
dal.—Cuesta.—Fuentes.—Leo.n v Medina.—Ruiz Pastor.— 
Escario. — Medina. — Prats y Soler.— Schmith.— López 
Francos.—Camprodon.—Calderón Gollantes (D. Manuel).— 
Ardanáz.—Bedoya. — Mendez Yigo {D. Jacobo). — Mena 
y Zorrilla.—Bernar.— Torre ( D. Luis María de la ).—Ca- 
macho.—Mayans.—Campo.—Moreno (D. Antonio).—Ru
te.—lbargoitia.— García Gutiérrez.— Casanueva.— Gon
zález ( D. Patricio).— Bayarri.— Hernández de la Rúa.—- 
Heredia.— Loring. — Aurioles. — López Balllesteros (Don 
Diego). — Estrada.—Magaz. — Uhagon. — Polanco.— La- 
fuente. — Caro y Cárdenas.— Conde de Yaldelagrana.— 
Cánovas —Marqués de la Torrecilla.—Romero ( D. Juan 
Bautista ). —Vizconde de Revilla.—Reina.—Pardo Monte
negro.— González ( D. Venancio ). — Gasset Matfaeu.—Gi- 
rona.—Moreno (D. Manuel María).—Aguirre de Tejada.— 
Figueroa (D. José Lorenzo).— M on— Goicoerrotea (Don* 
Rom án) — Ortega. — Saavedra Meneses. — Vizconde de 
Manzanera.—Salaverría.-*-Duque de ViÜahermosa.-—Bar
ca. — Fontes. — Conde de Torrenovaes. — Ulloa. — Posa
da Herrera.—Marqués de la Vega de Armijo.—Ochoa.— 
O’Donnell (D. Cáflos).—García Miranda.—Conde de Ma- 
ceda.—Valdés Mon.—Lasala.—García Sancho.—Roselló.— 
Villanue Vh.—Silva.—Chacón.—Piñan. — Panchón. —Viz
conde del Cerro.—Rivero ( D. José Vicente).—Garda Gó
mez.—Igual y Cano.—Suarez Cantón.—Ory.—Suarez In-

clan.—López Ballesteros (D. Rafael).-^-Rodríguez Leal.— 
Clavijo (D. Francisco).—Conde de Retamoso.—Ruinoso.— 
Barreiro,—Gual. — Hernández (D. Justo). — Capdepon».— 
Coello y Quesada.—Herraros.—Garvía. — Zorrilla.—San
ta Cruz. — D’Ocon.—Soro. — Galindo. — Casado y Sán
chez.—Mendez Yigo (D. Antonio).—Fernandez Blanco.— 
Benedicto.—E.halecu.—Medrano. — Rivera. — Fernandez 
de la Hoz.—Sr. Presidente.

T otal, 417.
Señores que dijeron sí:
Bañuelos.—Conde de Cainpomanes.—Valero y  Soto — 

Plá y Cancela.—Marqués de Monte^virgen.—Campoa mor.— 
Toran.--Mari¿anedo.—JRíboy—Vizconde de la Armería.— 
Albareda.— Vaídásano. — Malats.—Rios Rosas. (D. Fran- ' 
cisco.)—Quintana.— Fages.—Zaragoza.—Retortillo.—Bar- 
zanallana.—Torre Raur i.—Cay ero.—Amador de los Rios.—  
Soler y Espalter^-Lqízaga.—-Arias Rabanal*—Yañez Riva- 
déneira [D. Ignacio).—Marqués de ía Merced*—González 
Brábo>—Fuente Alcázar.— Cuenca* — Tosantos. — Puente 
Apezechea.—Pastor y Macéda. — Moreno Elorza.—Conde 
de Vil ches,—Polo.—Fernandez Vallejo.—Claviio (D. An
gel).-—Villanova.

Totíd, 39.
En segujda se leyó el dictáuien de la mayoría , y fuá 

aprobado sin discusión, anunciándose que se pondría en 
conocimiento del Gobierno para Los efectos oportunos. *

Se leyeron y fueron aprobados sin discusión los dic
támenes de actas relativos á las de Cuenca y Almadén, y 
admitiéndose y  proclaiiiándose como Diputados respecti
vamente á los Sres. Trúpita y Berruete.

E l Sr. PR E SID E N T E : Orden del dia para maíiana: 
peticiones y los dictámenes que han quedado sobre la 
mesa. ;

Se levanta Ja sesión/ , * ? /
. F ra n ja s te is  y mediad ; . .r !! ' : ~.. .

PARTE NO OFICIAL

M A D R ID .—Dice uno dé n u e s t r o s  c o l e g a s
t té el

pu pitre-córi tadór, iríVención dé los Sées. fernánde?A rrea 
Y Gastro, upe n.o dudamos que por1 su útillídad será adop- 
wqo en tdqás íás é|óufeta^ de prripe^á;ens^^nia..& te’ p;ú- 
p ifre , cuyos detáiles uó describimos porque' para ' cotS* 

hécesáríp verlo^ tiehe ñor objetó d a rá '-  
cóhocéf á los ínnóá lás'prífíhípálés idéas def éálculo bajó 
uí ^ i ! r a ? d e  su tierna iiihjígea- 

—  l i t ó  ypáfato sé djécútan/ entré varíás 
operaciones, la leétúra y escritura dé enteros y décima* 

cúétttas, da una
idea de tóaos aquéllos principios fundamentales del sis
tema métricq-decimal. , > <

Lí Academia ittatrítehsíé de Jurisprudencia y Lé-¿ 
gislación éelebr^ sesión pábficat $rácticá h oyá  la» ocho 
de la hochéf Infórmáráq en lá̂  Vista de úná causa ló» sé- 
ñores D. Juan Valero de Tornos y D. Ramón Checo de
Guzmati. ^ ,  : .... . ...

^ d e, t ó tards sáídrá de la.parroquia 
]>Jcpl?s Já cóqgrégácron de giervos de María San- 

p jta a  dje los Dolores, conquciéndo procesionalmente á su 
Sobéraná F^troná por. las calles del Sacramento y Cává 
Baja á la parroquia 'de San Andrés, donde celebrará la 
primera semana de misión, predicando todos los» dias, se
gún dijimos, el Excmo. Sr. Arzobispo D. Antonio María 
Claret.

a n u n c io s .

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio —El dia 4 .* del próximo mes de Marzo se 
vende en publica licitación , y con arreglo al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en la Admioistra - 
cion general de la Real Casa y Patrimonio y en la Baylía; 
general del Real Patrimonio de Valencia, una casa de la 
propiedad de S. M., sita en el pueblo de Sollana . calle 
del Pephi, núm. 1. c ; - 4 i

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. ( CONT*- 
nuacion de la Colección de Decretos'edición oficial.)

Se ha publicado el lomo dé índice cronológico de d i
cha Obra, que comprende las leyes, decretos, Reales ó r 
denes y  circularás de interés general publicadas desde 1.* 
de Enero de 1846 á 31 de Diciembre de 1860.

Sé halla de venta en la portería del Ministerio de Gra
cia y Justicj[a , al precio de 30 rs. ; r —.43

~ PÁtiTtCÜLÁnES CQRRESPOÑ-
dientes a las propincuas de Álavo, , Albacete , Alicante , Al-* 
r/iena Apila \j Badájoz, publicados por la Junta general 
de Estadística; en los cuales se registran , por rigoroso ó r-  

> los partidos judiciales, los Ayuntamien
tos y las entidades de población, desde el palacio hasta 
el albergue, comprendidas dentro de cada distrito mu
nicipal. ; '

Se especifica ademas la distancia que hav desde cajda 
caserío, grupo ó vivienda rural á la capital de su re s 
pectivo Ayuntamiento, la naturaleza y aplicación de to 
das estas entidades, y el número de pisos de cada edi- 
fiera.

Cada forma un  cuaderno en folio de ex
celente papel é” im presión, y sus precios son de 2 á 4 rs. 
para cubrir los gastos materiales de la publicación.

Los pocos ejemplares existentes se expenden en la 
Imprenta NacionaL

VENTA DE FINCAS.—A VOLUNTAD DE SU DUEÑO 
sé vénde üná hacienda dé labor én las cercanías de Ma- 
drid, compuesta de vastos y cómodos edificios, tierras de 
labor de secano, algunas de regadío, prados segaderos, 
pastos, vinas y olivar, c<m sus aperos y  ganados' de toda 
? ^ e vEsta tasada en 7.423.860 rs., y Con baja del 10 por 

extrajudicial bajo ; el tipo de 
xt ^  Febrero, á lá' una del dia, ante el
Notario de esta corte D. Juan Perea, calle Mayor, nú— 
mero i 14 triplicado, cuarto Segundo, en cuyo oficio están 
de manifiésto los títulos dé pertenencia, planos, tasación 
h6? , /  ^bdiéióhes del remate?iqqíén dará papeleta pará 
ver la pfeesróh.^uná parté*dél pago será al contado, y e i 
resto en diez años. Es susceptible de grandes mejoras.

7107—1

SANTO DEL D IA .

San León, y San Eleuterio, Obispo.
Cuaréntá Horas en la capilla del Excmo. Sr. Principé 

Pió*,................................ .̂......   *

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 19 de Febrero de 1864.

rédtódoí«Jre"P1!aAIÜBA EN °RAD0S “¡«"¡O» HSTAD0
HORAS. .D  milíme- '  "" ^  1 .¡ín tn

•ros . Reanmur. Centígrados. T*ento. CIELO.

6 m. *798,03 3*,3 4*,0 N Cubierto.
9 ín. 699,18 r ,6 2*,0 N. E . . . {Nieve.

4 f . . .  ‘ 3#»° E. N. E Cási cub.
3 t .k .696,22 2*,9 ' 3*,6 N. . . .  Cubierto.
6 t . /  695,61 0#,0 . 0°,0 N Nubes.
9 n . 695,75 —%'A —2*,6 N ’Cásid.»

Tem peratura m áxima del d ia .. . . ,  | 9*,4 11#,7
Temperatura máxima al so l  9*,7 12#,1
Temperatura mínima del dia.. . . . J — 2*,í —2*,6

Evaporación en las 24 horas. 2,5 milímetros.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA. 
D ir e c c ió n  d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s ig a s .— Observaciones me

teorológicas del dia  19 de Febrero de 1864.

Altar» Tcm_

tíicaA »* P®rata* Dirección F aorta Estado ► 
iflC A «  o * i u ¡ .  ra on EstadoLOCA- w íid e )  grado* dol dol del

Toi o ceot0< do la mar
LIDAÓES. «¡a r ®n o m a - r íe n  lo . rio alo . cielo ,

mflinio- i Al
tr o s .  1

Zar.* á las
9 man.*. 754,4 2,3 O.N.O V.*fte. Cubierto. »

Bilbao id. 761,0 2.0 Este... Brisa. C.°,nieve Tranq.*
Oviedo id, 760,5 3,6 N.O. . Idem. Llovizna. »
Sánt.* id .. 759,0 9,0 N.N. E. Vien. 0 Nubes.. .  »
Burgos id. 759,2 -2,0 E N.E. Brisa. Cubierto. »
Soria id. . 756;2 0,0 Idem.. Vien. 0 Cási d.*.. »
Vallad, id.. 761,9 6,0 N. N.E. V.* fte. Cubierto. »
Salam.4id. 755,0 0,4 Este. . Vien. 0 Nieve.. .  »
Madrid id. 756,4 3,7 N. E .. Idem. Cási cub. »
Albac. id. 756,3 6,5 fi.N.É. Brisa. Cubierto. »
Sevilla id. 754,8 10,8 0. S.O. Vien.* Idem ... .  »
S. Fer.# á

las 8 m.* 755,3 11,1 S. O... Idem. Cási cub. Picada. 
Granada á

las 9m.** 763,6 9,8 N O.ríCalma Lluvia,,, »

M u re /id .| 754,7 11,8 E.N.E. Brisa.[Cubierto. » 
Alican. id. 753,9 11,8 N. E .. Idem. Idem .... P.°oleaj.
Valen, id. 754,8 7,8 Idem.. Idem. Lluvia... »
Palma id. 756,5 8,2 Idem . Idem. Cubierto. T ranq/
Barcel. id. 757,0 7,0 Idem.. V /fte. Lluvia... Oleaje.
Brest á las

8 mañ.*.. 767,9 1,0 Idem.. » C.°,nieve Bella.
Bayona id. 760,0 0,0 E ste .. Brisa. Despej.*. Un poco
Op.# á las ag it/

9 m an /. 757,2 7,2 N.N.O Idem. Cubierto. P/oleaj.
Lisboa id. 755,9 8,4 Idem.. V /fte. Cási cub. Bella.
M ar/ á las

8 m añ/.. 755,6 -0,5 Norte. Brisa. Despei/. De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍN EA S TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 14 
de Febrero de 1864 á las ocho de la mañana.

Barómetro '
en m ilím e- Temperata - Dirección ESTADO 

LOCALIDADES, 4 0o y ra en grados del

** "mar. i  fentígradoj. b ien io . » “ * C ,EL0‘

D únquerque. 773,0 4°,8 S. O . . .  Nublado.
París..................... 774,8 1#,9 S. E . . . .  Niebla.
Bayona  772,0 9o,0 N- E .. .  Despejado.
Lyon.   774.9 6°,0 N Niebla.
Bruselas., . . . .  774,1 4°;3 S . S. O. Cubierto.
V iena..................  770,4 7o,3 O A lgu/nube.
T u rin .  » fi » »
Rqm a..................  773,1 2°,2 N Despejado.
F lorencia  772,1 0°,0 E . . . . . .  Idem.
S. P etersburgo  750,1 —8°,4 S. E .. . .  Nublado.
Constan! inopia » » ), »
St óckol mo. . . . »  » » »
C openhague. » » » »
GreénVvich . . .  771,0 7o,1 S. O . . .  Despejado.
L eipzig .. . .  . ,  770,4 3o,2 S. O ... .  Idem.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de A rb itrio sm un ic ipa les , la  del m ercado de gra
nos y nota de p rec io sd e  artícu lo s  de consum o, resu lta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.165 fanegas de tr ig o .
3.111 arrobas de h a rin a  de id. *
5.736 arrobas de carbón.

76 cerdos degollados ayer, que hacen 17,393 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem, de carnero , de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 90 á 96 r s .  a rro b a , y de 38 á 46 

cuartos lib ra .
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 83 á 86 r s .  a rroba , y  de 30 á 32 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 26 á 30 cuartos libra.
Idem en ca n a l, ayer, á 80 rs. arroba.
Lomo, de 38 á 46 cuartos libra, 
lam on, de 118 á 130 r s . a rro b a , y de 46 á 56 cuartos lib ra . 
A ceite, de 70 á 72 rs .  arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs . a rroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ra s , de 42 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 36 á 48 rs . a r r o b a , y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 32 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 38 rs . a r ro b a , y de 4 0 á 4 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE BO Y .
Cebada, de 29 á 32 rs. fanega.
A lgarroba, á 49 rs . id.
Trigo vendido     622 fanegas.
Quedan p o r  v e n d e r . . »

Precio  m áx im o . .........  53.
Idem  m ínim o   45.
Idem  m edio................. .. 50,99

L oque se anuncia a l público p ara  su  inteligencia. 
Madrid 4 9 de Febrero de 4 864.«=-Bl Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 19 de Febrero de 1864 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚ BLICO S.
Títulos del 3 por 4 00 consolidado , publicado, 52-25, 

40 y 25 ; á plazo, 52-25 fin cor. val.
"Idem del 3 por 4 00 d ife rido , publicado, 47-95 y 90; 

no publicado , 47-80; á plazo, 47-90 fin cor. vol.
Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 

49 d.
Idem de segunda id., id., 29^50 d.
Idem del personal, id. , 26-40.
Idem municipal de Sisas del Ayuntamiento de Madrid, 

con 2 de interés anual, id ., 45.
Acciones de carre teras, emisión de 4 / d e  Abr i 1 de 4 860, 

de á 4.000 r s . , 6 por 4 00 anual*'fid*, 4 04 -50.
Idem de á 2.000 rs., id., 4021-60 p.
Idem de 4 / d e  Junio de 4854, de á 2.000 rs .,  idem, 

101.
Idem de 34 de Agosto de 4 862, de á 2.000 reales, 

idem , 99 p.
Idem de 9 de Marzo de 4 855, procedente de la de 43 

de Agosto de 4 852, de á 2.000 rs., id., 98-50.

Idem de 4/ d e  Julio de 4 856, de á 2.000 rs., id., 97. 
Idem de Obras públicas de 4 /  de Julio  de 4858, 

idem, 97 p.
idem  del Canal de Isabel II, de á 1 .OOOrs., 8 por 400 

anual, id., 408 d.
Obligaciones del Rsiado p ara  subvenciones de ferro 

carriles , publicado, 95-30 y 50.
Acciones del Banco de España, no publicado, 499 d. 
Idem id. id. con derecho al aumento, id., 225 p.
Idem del Canal de Castilla, id ., 108 d.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de A lcaráz, idem, 

75 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles del Norte 

de España, id ., 107 d.
Idem de los ferro-carriles de Lérida á Reus y Tarra

gona , id . , 80 d.
Obligaciones de id. id. id., id., 90 d.
Acciones de la Compañía general de Crédito Ibérico, 

idem , par p.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-70 p.
P arís á 8 dias v ista , 5-45 p.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Dallo. Beneficie

A lbacete.. . .  #  d. . .  Lugo.  ................. • •
Alicante, • , .  par d. . .  Málaga.. . .  par.
A lm ería. . . .  Yi . .  M urcia.. • .  par. • .
Avila  Vi . .  O re n se ... .  % p.
Badajoz. . . .  % . .  Oviedo.. . .  3/8
Barcelona..............  54 Palencia... par.
Bilbao  par. . .  Pamplona*, par.
B ú rg o s ... .*  p a rd . . .  Pontevedra 7 /8 p.
C á c e re s .... .  K/% . .  Salamanca. 54 p.
Cádiz  .........  ,1 p . . .  San Sebas-
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BOLSAS B X fR AN IBR A S.
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Athbefts 46 de Febrero. — Interior, 48-75. — Diferid 
d a , 44-78. *

Amsterdam 16 de Febrero.—Interior, 49^4.— Diferida,

Francfort 46 de Febrero. — Interior , 49.—rDiíerida, 
41J4.

Lóndres 46 de Febrero.—Consolidados, 94 Jé>5í*

e s p e c t á c u lo s .

Teatro Rea l .-a  las ocho y media de la noche.— 
Función 88 de abono. — Saffo9 ópera en cuatro actos.

Teatro del Príncipe. — A las ocho do la noche.— 
Venganza catalana.—Baile.

Teatro d e l Circo.—A las ocho de la noche. — A 
beneficio del primer actor D. Manuel Ossorió.—Frí matrí- 
monio de conciencia, drama nuevo en cuatro actos, ori
ginal y  én prosa.—Una^esta de andaluces\  baile.—Al año 
de estar casado, comedia nueva original en un acto y 
en verso.

T e a t r o  de Variedades.— A las ocho y media de 1* 
noche. —Función i 38 de abono.—iríores y  frutos , come
dia nueva en tres actos, original y en verso. —D. José, 
Pepe y Pepito, comedia en un acto.

Teatro de la Zarzuela.—A las ocho de la noche.—
La conquista de Madrid.

Teatro de Novedades.—A las ocho de la noche.—Cém 
sar, ó el perro del castillo, comedia en dos actos.—Baile.—• 
Dos muertos y  ninguno difunto , comedia en dos actos.— 
Baile.


